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ADVERTENCIA. 
La redacción, administración, y 

jemas oficinas de nuestro perió-
se hallan establecidas en la 

calle de Preciados, núm. 57, p i S ) 
bajo, á donde desde luego pueden 
¿lÁgir los señoras suscritores y 
corresponsales sus cartas, recla-
jnaciones y demás advertencias 
que juzguen oportuno hacer y que 
iengan referencia á cualquiera de 
las dependencias indicadas. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S 

D E L E X T E R I O R 4 

füñn 5.—Se asegura que se abrirá el 20 el Par-
larneuto. 

Dícese que se ha frustrado una expedición de 
0 reaccionarios organizada en Malta, por haber 
sido descubiertos y presos en Ñápeles sus corres
ponsales. 

Parts 5.—Se ha publicado en Atenas la ley para 
|a validez de casamientos mistos entre cristianos 
de diferentes ritos. 

Según el Journal Francais de Francfort, se teme 
nn movimiento general en Rusia, pues hay un 
gran partido que trata de pedir una constitución. 

Bernab.—El Consejo federal ha encargado á la 
legación de Suiza en Paris que insista cerca de! go
bierno imperial para que la fuerza armada que ha 
invadido el valle de Dappes se retire más allá de 
la frontera francesa, y que pida una satisfac
ción conveniente y seguridades de que no han de 
repetirse las violaciones de territorio. 

Viená 5.—Mañana se publica en Hungría la ley 
marcial contra el crimen de alta traición, y el nom
bramiento de gobernador conde de Palffy. 

ñerím 5.—Dicen de Polonia que el gobierno ha 
dcclarado^que espera una conciliación de los áni-
tnoa. Ha sido llamado á San Petersburgo el mar
qués de Wielopolski, y se cree vuelva á Varsovia 
como gobernador de Polonia, 

Breslau 5.—-El emperador de Austria llegará 
de! 12 al 13 y durante la permanencia aquí del rey 
de Prusia. 

Dicen de Varsovia que el redactor en jefe del 
periódico oficial ha sido preso por haber publi
cado dos proyectos do ley elaborados por el mi
nisterio de la Justicia. 

París 6,—E! Monüeur de hoy dice que al ocupar 
las tropas francesas á Cressonieres solo se ha que
rido impedir que Suiza atente al estado actual de 
las cosas haciendo prisiones; que el objeto de 
Francia no es el de resolver la cuestión por la 
fuerza, y que se espera un próximo y satisfactorio 
arreglo. 

Twin 6.—-El Parlamento se reunirá el 20 de 
Noviembre. 

Lisboa. 6.—S. A. R. el infante D. Fernando fa
lleció esta mañana á las cinco y media. 

ParU 6.-Quedan el 3 por 100 á 68-55; el 4 1/2 
á 95-90; el interior español á 47 5/8; el exterior á 

la diferida á 41 1/2, y la amortiaable á 17 1/8. 
Undres 6 .~Qüedan los consolidados á 93 1/8. 

D E L INTERIOR. 

Cádiz 6.—Ha llegado el vapor-correo Tajo, con 
a correspondencia de la isla de Cuba. Se ignora 
a,in si lo admitirá la sanidad. 

Se espera en Málaga al batallón cuarto de ma-
n^> el cual se embarcará luego para la isla de 
toba. 

.^oy ha salido para Madrid el diputado progre-
Sl8ta Sr. González de la Vega. 

^dem 6 por la noche.—El vapor-correo Tajo trae 
* 'a Habana 79 pasajeros, y ha sido admitido por 

la «anidad. 
^ ^ llegado el comandante Sr. Llavaneras 
A, pliegos urgentes para el gobierno, y sale inme 

ámente para Madrid. 
^ cartas de la Habana dicen que el 26 de Oc-
k i ^ salc*"an para Veracruz nuestra escuadra y 
. Espertes de vapor con 6,000 hombres de 
^ b a r c o mandados por el general Gasset. En 
Hería Uer2a e8tá comPrendida Ia brigada de arti-
Lu. de l ^ o , otra rodada, un escuadrón de ca-

' ^ 61 tren ê ^atlrcomPue8to de ^ ca-

^ nVa ^a,:)ana se preparaban tiendas de campa-
Se Ja í0,000 h o m b r e 8 , y 60,000 sacos de arena. 

Uist i t í 61 geDeral mejICAQ0 Márquez habia 
^ b a d aUxiliar á nue8tro ejército, y que se es-
to fav ^pue8 del desembarco un pronunciamien-

E¡1 ^orable al protectorado de España. 
la5abap0r B e r e n 3 u e r habia llegado felizmente á 
^ sanael 11 de Octubre, en 20 dias. 
V e t ^ n DomlDg0 reina completa tranquilidad. 

SECCION EXTRANJERA. 

L a Gaceta de la Cruz anuncia la próxima 
llegada á Berlín de M. Bents, ministro de Sajo-
nia, que según se dice es portador de las pro
posiciones concernientes á l a reforma federal. 

Se cree que en estas proposiciones se est ípu
la que para los asuntos corrientes estará presi
dida la Dieta por an directorio compuesto de 
tres personas. E n cuanto á las cuestiones de 
guerra y de paz, y otras decisiones importan
tes, deberán ser tratadas por los ministros re
presentantes de los diversos Estados, que se re 
unirán alternativamente en una ciudad del Nor
te y en otra del Mediodía de Alemania. L a 
Prusia presidirá las Dietas que se reúnan en el 
Norte, y el Austria las que se reúnan en el Me
diodía. A estas Dietas de los ministros irá ad
junta una representación nacional residente en 
la misma población. 

No dejan de ser graves las noticias que acerca 
de la situación de Prusia nos comunica un pe
riódico de Ber l ín . Los estudiantes de Moscow, 
siguiendo el ejemplo de los de San Petersburgo, 
han provocado desórdenes mucho más violen
tos. Los disturbios promovidos en las demás 
universidades del imperio, hacen suponer que 
la juventud rusa obedece á una consigna. Sea 
de ello lo que quiera, es lo cierto que la situa
ción es en extremo tirante, y nada tendría de 
particular que dentro de muy poco fuera Rusia 
teatro de considerables sucesos. 

E l príncipe primado de H u n g r í a , que habia 
sido llamado á Viena para dar explicaciones so
bre la carta que dirigió al canciller húngaro , 
conde de Forgach, fué recibido en audiencia 
por el emperador el 1.° de Noviembre. Como 
estaba fijada para el sábado la marcha del a r 
zobispo á Grau, debe suponerse que no se usa
rá de severidad con é l . A d e m á s , la política de 
castigarle sería probablemente muy fatal, por
que su causa es la causa de todo el clero h ú n 
garo, y como hace notar la Gaceta Austríaca, 
ios príncipes de la Iglesia, en vez de separarse 
del movimiento, parece que pretenden ponerse 
al frente de él y aun anticiparlo en cuanto sea 
posible. 

E l diario oficial de Belgrado confirma los r u 
mores que han circulado en Yiena sobre la pro
babilidad de un próximo rompimiento entre la 
Turquía y la Servía . L a agitación aumenta en 
esta provincia del imperio otomano, y fe c i r 
cunstancia de haberse pronunciado muchos en 
favor da la unión d é l o s Principados, y de haber 
sido la Francia una de las naciones que sostu
vieron las mismas ideas en las conferencias de 
Constantinopla, ha dado lugar á que ios diplo
máticos alemanes atribuyan á k influencia fran
cesa el origen de los disturbios de la Servia. Sí 
se piensa en las dificultades con que tiene que 
luchar la Puerta en el Montenegro, en los P r i n 
cipados Danubianos y en la Herzegowina, en 
cuya última provincia ha sido completamente 
derrotado Omer-Pachá , preciso es convenir en 
que el príncipe Miguel ha elegido la ocasión más 
á propósito para sostener las pretensiones de la 
Servia . 

S e g ú n dicen los periódicos de París , la per
manencia del comendador Ratazzi en aquella 
capital debe prolongarse a lgún tiempo. Parece 
que el ilustre presidente del Parlamento dé T u -
rín ha llegado á convencerse de que no es posi
ble adelantar cosa alguna en la resolución de 
las cuestiones pendientes, mientras insista la 
Francia en mantener el statu quo en Roma, sin 
obligarse á contraer compromisos para el por
venir, coadyuvando á realizar los planes que el 
gabinete de Turín se proponía llevar á cabo pa
ra conseguir la unificación de la península i ta
liana. 

I p f i M 6b mimup mrnp H P.OI-Í.JI.J; .: / 
Desde el 30 de Octubre se encuentra la ciudad 

de Pesth sin autoridades de ninguna clase, pues 
todos los individuos de la municipalidad han pre
sentado su dimisión. Las tropas son las .que ver
daderamente administran y gobiernan el distri
to. Para que se tenga una pdeaexacta de la om
nipotencia que ejerce la fuerza armada, citaremos 
un hecho ocurrido en Kospovar. Se habia dis
puesto y anunciado para el 29 de Octubre un con. 
cierto á favor de los asilad de beneficencia; llegó 
el dia señalado, y algunas horas antes de verifi
carse entraron en la población dos escuadrones de 
caballería, cuyo comandante impidió que se cele
brase la reunión, manifestando á los encargados 
de ella que estaban prohibidas todo género de re
uniones. 

E l reconocimiento del reino italiano por la Bél
gica ha sido anunciado oficialmente al ministro 
de Negocios extranjeros en Turin por un despacho 
de M. de Montalto. 

E l diplomático encargado de notificar oficial
mente en la córte del rey Leopoldo la constitución 
del nuevo reino, será probablemente el marqués 
de Villamarina. 

lin se anuncia. Otros periódicos suponen que, en 1 
efecto, hubo algo en este sentido, aunque se de
sistió de ello en razón á ser poco grato al Austria 
el personaje designado, cuyo título recuerda una 
victoria ganada contra las armas alemanas, y pa
ra evitar que se resintiera la susceptibilidad del 
embajador nuevamente nombrado en la córte de 
Viena. 

Dice un corresponsal de la Independencia Belga 
en Turin, que Ratazzi y Ricasoli no son incompati
bles en un ministerio, y que si este último llega á 
dejar la cartera de Negocios extranjeros, ó se re
tira á la vida privada, lo hará de acuerdo con 
M. Ratazzi. 

Anuncia el Ost-Deutsche-Post que en las prime
ras sesiones del Reichsrath se presentará un pro
yecto de ley de imprsnta y otro sobre la responsa
bilidad ministerial. L a Asamblea ha debido inau
gurar el dia 4 sus sesiones. 

Según las últimas correspondencias de Atenas, 
la cuestión de los matrimonios mistos está á punto 
de recibir una solución satisfactoria. E l gobierno 
acaba de presentar á las Cámaras un proyecto de 
ley con objeto de conciliar las diferentes opiniones 
que habia suscitado esta cuestión. 

M. Christopoulo, ministro del Interior, ha pre
sentado á la Cámara de diputados cuatro impor
tantes proyectos de ley sobre la organización de 
la Guardia nacional, la colonización, la organiza
ción de las líneas telegráficas, y la fundación de 
hospicios páralos dementes. 

E l 21 de Octubre entregó por fin el gobierno 
griego á los representantes de Francia, Inglaterra 
y Rusia, él millón de dracmas (900,000 francos) 
que es la suma anual destinada á amortizar el 
empréstito contraído bajo los auspicios de las tres 
potencias garantizadoras del mismo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Cartagena 5,—Tiempo hace que no se publican 
las noticias del estado en que se encuentran las 
obras de los buques que se construyen en el ar
senal de este departamento, que es el siguiente: 

Fragata Nuestra Señora del Carmen.—Con gran
de actividad se trabaja en la habilitación de este 
buque, pues todavía no hace un mes que salió de 
la grada, y ya tiene colocados sus palos machos 
con las cofas y el bauprés, encapilladas las jar 
cias y estáis, y puestos los 'cadenotes'de las mesas 
de guarnición. También tiene colocadas en sus 
respectivos sitios la hélice, las calderas y princi
pales piezas de la máquina, siendo de creer que 
esta quedará completamente montada en mucho 
ménos tiempo del que se habia calculado. 

L a sección de carpinteros que está dedicada á 
las obras de su ramo que restan, se ocupa en la 
construcción de las portas de las baterías, cáma
ras de oficiales y demás divisiones interiores. 

Las jarcias que se emplean, fabricadas en este 
mismo arsenal, son inmejorables. 

Fragata Zaragoza.—TIQ^Q ya colocadas más de 
las dos terceras partes de sus cuadernas, y se tra
baja con actividad en la labra de las que faltan 
para su completo; siendo de esperar fundadamen
te que en todo el mes actual quedará enramado el 
casco y en disposición de colocarse las encintas. 

Las maderas que se emplean en esta fragata de 
51 cañones son excelentes, y tanto por esto como 
por sus gálibos, es de creer que cuando esté con
cluida será digna de figurar entre las mejores de 
nuestra armada de guerra. 

Fragata Gerona.—Tiene ya puesta su quilla, 
habiendo retardado esta operación la necesidad 
de alargar la grada en que se construye, pues te
niendo mayor eslora que la Carmen, á la que ha 
reemplazado en aquella, ha sido preciso prolon
garla. Y como se notase que las obras de la parte 
superior de la misma grada se hablan resentido, 
ha sido indispensable fortificarlas con nuevo ci
miento sobre pilotaje. 

Afirma el Correo del Domingo que las situaciones 
respectivas de Hungría y de Polonia han produci
do la reconciliación completa del Austria y de la 
Rusia, cuyas naciones pensaban unir su acción pa
ra destruir dos nacionalidades tan embarazosas. 

Pelaez están enfermos, pero ya con ali-
%itairSeneral Santana continuaba fuera d é l a 

ab,-ectéíidose. 

^ue^t!cias dc MéJico anuncian que reina gran 
iao entre Juárez y Ortega. 

Continúan los diarios de Paris negando que se 
haya tratado de ningún cambio de territorio con 
el imperio austríaco, ni que se encargara de tal 
misión al duque de Magenta, cuyo regreso de Ber 
~ h i 'o ot«d ^ísosoiíq ol on düpntfij '^EOIÍOCOÍI msn 

Tenemos noticias de las Baleares que alcanzan 
al 2 del actual, hasta cuya fecha no ocurría nove
dad en aquellas islas. 

Del mismo modo que en la mayor parte de la 
península, han descargado copiosos aguaceros; y el i 
que lo hizo la noche del 27 del pasado en Palma ! 
fué tan abundante, que se inundaron varios sótanos ' 
y habitaciones bajas de aquella capital, desplo
mándose una paired en la calle de la Ribera, pero 
sin que afortunadamente hubiese desgracias que 
lamentar. 

Valencia 5.—Hoy debe salir para Murviedro el 
arquitecto de la provincia, con el objeto de verifi
car un reconocimiento facultativo en el teatro cons
truido an aquella población, y examinar si tiene las 
condiciones de solidez que ha de reunir un edifi
cio público. Parece que el teatro de Murviedro se 
inaugurará en la próxima feria de aquella pobla
ción. 

Ayer tarde salieron para Madrid los diputados 
á Córtes Sres. Benedito, Navarro, Alegre y otros 
que no recordamos, siendo despedidos en la esta
ción por sus amigos. 

Pontevedra 3.—Lo tarde que se ha efectuado la 
cosecha en este país, y la mucha extracción que 
ha habido de algunos artículos durante el último 
verano, ha motivado el alza que se nota en el mer
cado, comparativamente con los precios á que han 
corrido en el año anterior. 

Nada ocurre de particular por esta capital. Se 
está procediendo con rancha actividad á la repara
ción del gran palacio provincial, lo cual tiene ocu
pados á multitud de brazos. Escos dias han salido 
para esa córte, con el fin de tomar asiento en el 
Congreso, los diputados por esta provincia señores 
Riostra (D. Francisco) y Cuenca (D. Lorenzo), L a 
hermosa corbeta construida recientemente en este 
puerto, y que se ha botado al agua con gran sa
tisfacción de estos habitantes, pues en ella tiene 
una parte casi todo el comercio de esta ciudad, de
be darse lista muy en breve, partiendo en seguida 
para el puerto de Santander. 

Bilbao 3.—En San Sebastian se ha anunciado la 
creación de un Banco para las personas que quie
ran interesarse en él. L a suscricion á las acciones 
ha quedado abierta desde el dia 1.° al 8 del actual 
en la sala de audiencia del tribunal de Comercio de 
San Sebastian, donde se expedirán una ó dos ac
ciones á todo solicitante; pero desde esta suma 
para arriba entrarán á prorata si el número de ac
ciones pedidas es mayor que el que debe consti
tuir el capital social. 

Malgrat 3 (Cataluña).—Escriben de este punto 
lo siguiente: 

«Un suceso tan extraordinario como horroroso 
preocupa hoy la atención de los habitantes de es
ta villa, y me obliga á dirigirme á V., por si cree 
conveniente insertarlo en su acreditado periódico, 
en la forma que mejor le parezca. 

A! ir en la mañana de ayer á dar sepultura á 
un cadáver, el sepulturero halló esparcidos por el 
suelo del cementerio ios candeleros, sacras y otros 
objetos que habían servido para la función que en 
la tarde de antes de ayer se verificó en aquel sa-
gradó recinto, y lo que es más horroroso é incon
cebible, un crucifijo hecho pedazos, y estos tira 
dos por el suelo, los tapices negros que formaban 
la capilla y las telas que cubrían él altar estaban 
enteramente destrozadas y llenas de agujeros, he
chos con instrumento cortante, por mano tan cri
minal como impía. 

A! momento se constituyeron en el sitio de la 
ocurrencia las autoridades civil y eclesiástica, 
acompañadas del escribano, y procedieron á for 
mar fas primeras di igencias, que con gran activi
dad se continúan, sin que hasta ahora se haya en
contrado el autor de tan sacrilego atentado, co
metido bajo las sombras de la noche.» 

Las autoridades de Córdoba previenen la captura de 
Juan Pérez, conocido por Perifollo, natural de 
Lorca, y al que se sigue causa por haber sustraí
do la friolera de setenta y nueve cabezas de ga
nado lanar y cabrío. 

Dicen de Rivadeo que los ingenieros ingleses en
cargados de los estudios del ferro-carril de aque
lla villa á Lugo están muy satisfechos de sus pri
meros trabajos, porque habiendo reconocido el 
terreno que media entre la marina y la divisoria 
con el interior, y hecho una nivelación, han obte
nido el resultado lisonjero de que puede llegarse 
4 aquella aitaia sin más pendiente que la de 1 1/2 
por 100, y sia túneles, grandes desmontes ni obras 
de arte costosas. 

Se han inaugurado ya los trabajos de! trazado del 
ferro-carril que enlaza esta provincia con la de 
Falencia, desde e! rio de Valderaduey al Cea, en la 
cuesta de la Erica, tras del Santuario de San Juan 
de Sahagun. 

En Tarragona se va á establecer una nueva es
cuela de adultos para que puedan recibir la ins
trucción cuantos trabajadores quieran concurrir, á 
cuyo fin, y para no privarlos de sus horas de 
trabajo, las de escuela serán por la noche. 

ün maquinista del arsenal de Cartagena, D. Antonio 
Anchermann, ha inventado una carabina que se 
carga por la recámara, con la particularidad de 
que las cápsulas se colocan por si mismas en la re
cámara, ejecutándose esta operación simultánea
mente al introducir el cartucho. Es tan sencilla 
como sólida; el inventor asegura que con ella po
drán hacerse tres disparos, mientras se hace uno 
con otra carabina de las ordinarias. 

Escriben de Barcelona: 
«A! descubrir ayer^manana el ataúd que conte

nia el cadáver de una joven señora que para ser 
inhumada se habia dejado en el depósito durante 
la penúltima noche en la sala del cementerio des
tinada al efecto, echóse de ver que una mano sa
crilega se habia atrevido á despojar á la difunta 
del rico vestido que la sirviera de mortaja, sustitu
yéndolo por otro haraposo y ordinario. L a justa 
indignación de los interesados al ver así profana
dos los reatos de un ser querido, dejárnosla á la 
consideración de cuantos sientan en su interior un 
átomo siquiera de sentimientos humanos.» 

Según dice un periódico de Tarragona, el retraso que 
viene sufriendo el correo de Madrid á la citada 
ciudad hace algunos dias, no consiste en el mal es
tado de la carretera, sino en que el ganado es 
flojo. 

El ayuntamiento de Oviedo se ocupa en la impor
tantísima cuestión de aguas, una de lasque más 
contribuyen al desarrollo de la higiene y de la vida 
material de los pueblos. 

CORREO DE ULTRAMAR. 
— — — — — — — — — - • • •# 

De El Español de ambos Mundos, que se pu
blica en Lóndres , tomamos las siguientea consi
deraciones acerca de los decretos sobre la isla 
de Santo Domingo: 

«Los decretos que ha publicado la Gaceta de 
Madrid, y que contienen la reorganización de la 
nueva AntiÜa española después de la larga y des
hecha borrasca que acaba de correr, serán recibi
dos con gran satisfacción, no solo en el país más 
inmediatamente interesado, sino en todos aquellos 
en que la civilización ha asentado sus reales. Los 
dominicanos, bajo el cetro de un monarca, van á 
conocer por primera vez lo que es la verdadera 
igualdad; van á saber lo que es progreso, cami
nos, puertos, telégrafos, y hasta lo que es mone
da, todo lo cual ó no habia nacido, ó habia des
aparecido bajo el régimen republicano. 

Inmenso es el paso que el gobierno español ha 
hecho dar á Santo Domingo con sus recientes de
cretos; pero este paso no es más que el primero en 
la historia de una prosperidad que rivalizará en 
breve con la de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 
Aún queda un camino muy largo por recorrer, 

porque no se reparan en un dia las ruinas de cua
renta años, y muchas son las medidas que aún tie
nen que adoptarse para poner á Santo Domingo 
en el lugar que le corresponde por sus preciosos é 
infinitos recursos naturales.' 

Entre estas medidas hay una muy fácil, muy 
necesaria, de incalculables resultados, cuya adop
ción inmediata aconsejamos al gobierno, como de 
las más convenientes para activar la gran obra de 
reparación que ha emprendido. Esta medida con
siste en declarar puerto franco, sin restricciones 
de ninguna especie, al de Samaná. 

L a bahía de Samaná es uno de los puertos más 
seguros, más grandes y más admirables por todos 
estilos que hay en el globo. Sin exageración algu
na se aplica á él esa manoseada frase de que en él 
acaben todas las escuadras del mundo.» En Sama
ná los buques de más porte, al abrigo de todos los 
vientos, pueden amarrarse, como en una dársena, 
á los árboles que pueblan sus orillas. No necesita
mos repetir el hecho bien sabido de que en esas 
orillas se halla uno de los.depósitos carboníferos 
más ricos y más abundantes de la tierra. En Sa
maná desemboca el rio Yuna, el mayor de la isla, 
y navegable en una gran extensión, sobre todo s1 
se hacen algunos esfuerzos para limpiarlo. Los 
catalanes, siempre activos y emprendedores, lo 
navegaban en lanchas, en la época de la anterior 
dominación española, hasta Angelina, punto don-
dh tenían grandes almacenes, cuyas solitarias y 
derruidas paredes existen aún, para depositar los 
tabacos y otros frutos destinadosá la exportación. 
Donde navegaban aquellas lanchas, podrían hoy 
navegar, con poco gasto, los vapores. 

En el curso de este rio y cerca de sus orillas, se 
hallan algunas de las poblaciones de más activi
dad mercantil de la isla, Macoriz, la Vega, Moca» 
Santiago, los pueblos en que se produce con más 
abundancia el tabaco, el azúcar, el café, y donde 
podría producirse en cantidades ilimitadas el a l 
godón. Donde el rio deja de ser navegable, em
piezan aquellas inmensas llanuras, en que pueden 
cultivarse todos los productos de la tierra con 
abundancia fabulosa, y en que la configuración del 
terreno permite, cuando la producción lo exija, el 
establecimiento de los ferro-carriles, casi sin más 
trabajo que tender las barras en el suelo. Todos 
los riquísimos productos de estas vastas regiones 
confluirían naturalmente á Samaná, y crearían en 
aquel puerto un movimiento mercantil prodigioso. 

Por otro lado las franquicias, que para esto 
son indispensables, atraerían allí todos los vapo
res de la carrera de las Antillas y de las costas 
del seno mejicano hasta Panamá, con el objeto de 
repostarse de carbón, lo cual seria la muerte de 
Santhomas, islote que solo al puerto franco de
be su prosperidad fabulosa, y donde hay que lle
var los depósitos de carbón de Inglaterra, recar
gado en precio por los fletes Todo el movimiento 
que atrae Santhomas, lo atraería con mucha más 
razón Samaná, desde el momento en que los va
pores pudiesen entrar en él y embarcar y desembar
car sin trabas de ninguna clase mercancías y pasa
jeros. 

Otra ventaja tiene Saroaná, y es que solo está á 
cuatro dias de distancia de los Estados-Unidos, 
grandes consumidores de azúcar y de café, y que 
también necesitan, á pesar de sus criaderos inte
riores, importar grandes cantidades de carbón 
para la navegación de sus costas. 

Todas estas circunstancias están indicando la 
necesidad y la conveniencia de establecer allí de 
una vez un puerto franco. Fundado si presidio que 
ha decretado el gobierno, habrá ya una base de 
población, r cuyo alrededor el comercio y la in-
drustria acumularán pronto nuevas construcciones 
y una ciudad floreciente, siendo tanto mayor la ra
pidez del progreso, cuanto más poderoso sea, por 
su amplitud, el estímulo de las franquicias. Ni hay 
que echar en olvido la importancia militar y po
lítica de Samaná, importancia que conocen bien 
los Estados-Unidos, y que los impulsó más de una 
vez á querer apoderarse del puerto. Bien fortifica
do, como lo estará en breve, ofreciendo abrigo á 
escuadras numerosas, con la base de los grandes 
recursos que ofrecerá la riqueza local acumulada 
por el aliciente del puerto franco, España tendrá allí 
un punto de apoyo en que vigilará á los Estados-
Unidos y á toda la costa de Méjico, y desde él cual 
hará respetar su comercio, su independencia y sus 
intereses.» 

Los lectores recordarán que nosotros fuimos 
los primeros que, al recibirse en Madrid la noti
cia de la reincorporación de Santo Domingo, 
dijimos con la mayor parte de nuestros colegas, 
que una de las ventajas que reportaría tan faus
to suces® seria la anulación del puerto dina
marqués de Santhomas, si se declaraba franco 
el de S a m a n á . 

E l gobierno, sin embargo de tal conformidad 
de opiniones, nada ha resuelto, que sepamos, 
sobre punto de tanta importancia. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D . G. ) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 
Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

ministro de Fomento, de acuerdo con el dictámon 
de real Consejo de Instrucción pública, vengo en 
decretar lo siguiente: 
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t V r o l L i o s en los institutos de segunda enseñan
za con el fin de mejorar la educación e instrucción 
de la iuventud. 

Art. 2.° Los colegios serán generales, provin
ciales v locales, según estén, conforme al articulo 
142 de la ley, a cargo del Estado, de las provin
cias ó los pueblos. ( , 

Art. 3.° En los colegios se admitirán alumnos 
internos y medio pupilos. , , . 

Art. 4.° Los colegiales satisfarán módicas pen
siones, según la varia condición délas localidades, 
y usarán trage-uníforme sencillo y modesto. 

Asistirán á las clases del instituto. 
Art. 5.° Los colegios habrán de estar en el 

mismo edificio en que se halle el instituto ó en el 
local más próximo posible. 

Art. 6.° Cuando las fundaciones ó memorias 
consagradas á colegios exijan distinta residencia, 
serán respetadas, concillando, de la manera que 
sus recursos permitan, el interés de la localidad 
con el de la provincia, y el derecho de la funda
ción con el del Estado. 

Art. 7.° En el caso del artículo anterior, al ins
tituirse un colegio fuera del punto en que se halle 
el instituto, se dispondrá: 

1. ° L a observancia, respecto á la provisión de 
sus cátedras, de las prescripciones vigentes relati
vas á institutos locales. 

2. ° L a admisión de alumnos externos, además 
de los internos y medio pupilos. 

3. ° E l establecimiento de estudios de aplica
ción á las diversas industrias, con dispensa de 
matrícula y derechos á los que carezcan da recur
sos pecuniarios. 

Art. 8.a Los colegios se sostendrán: 
1. ° Con sus rentas. 
2. ° Con el sobrante de las del instituto. 
3. ° Coa el importe de las retribuciones de los 

colegíales. . 
4. ° Con la cantidad que para cubrir déficit se 

consigne en el presupuesto general, en los provin
ciales ó municipales. 

Estos gastos no son obligatorios para las pro
vincias ni los municipios. 

Art. 9.° Se aplicarán á los colegios, salvos los 
derechos de familia, todas las prebendas ó becas 
que por cualquier título correspondan á estudios 
de gramática, filosofía ú otros de los que compren
de ahora la segunda enseñanza, pero respetán
dose siempre el derecho de patronato, y siguién
dose en el orden de llamamiento la voluntad de 
los fundadores. 

Art. 10. Habrá en todos los colegios plazas 
gratuitas por entero ó por mitad, que fijará cada 
año el gobierno, á propuesta de las juntas ins
pectoras, y teniendo en cuenta los recursos y el 
número de alumnos del colegio. 

Art. 11. Las plazas gratuitas y medio gratui
tas de los colegios serán: 

De derecho para los que lo tengan por la fun
dación del colegio. 

De mérito para los alumnos pensionistas que 
las obtengan por su distinguido aprovechamiento 
y buena conducta. 

De gracia para hijos huérfanos y pobres de bue
nos servidores del Estado. 

Ultimamente, de presentación, á favor de los 
alumnos elegidos por las corporaciones, socieda
des ó individuos que tengan ó adquieran este de
recho mediante dotación ó fundación. 

Art. 12. L a vacante y la provisión de plazas 
gratuitas se publicarán en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la provincia en que esté el 
colegio. 

Art. 13. Las plazas gratuitas y medio gratui
tas durarán hasta que el alumno termine los estu
dios de segunda enseñanza. 

Se perderán todas, de cualquier clase que sean, 
por faltas graves de conducta ó de aplicación, ca
lificadas por el consejo de disciplina y con apro
bación del gobierno, y también si el interesado 
deja de matricularse, á no ser por causa involun
taria y legítima. 

Art. 14. Si satisfechas todas las atenciones del 
colegio, así ordinarias como extraordinarias, re
sultaren aún líquidos de sus rentas, la mitad de 
ellos se aplicará al sostenimiento del instituto á 
que el colegio esté adjunto, y la otra mitad se in
vertirá en plazas gratuitas y medio gratuitas, te
niendo presente lo dispuesto en el art. 10. 

Art. 15. Serán directores de los colegios los 
mismos jefes de los institutos. 

L a dirección de los colegios generales y de los 
provinciales que por su concurrencia é importancia 
lo requieran, podrá separarse, sin embargo, de la 
de aquellos establecimientos. 

Se conferirá el cargo de director á personas de 
ciencia y virtud reconocidas. 

Art. 16. Para la intervención inmediata y de
más funciones que se juzguen convenientes, se es
tablecerán juntas inspectoras de colegios, en que 
estarán representados los derechos é intereses del 
Estado, de las provincias y los pueblos, los de 
patronato, cuando existan, y los de familia. 

Art. 17. Habrá en cada colegio un capellán, 
director espiritual, y los regentes é inspectores que 
se consideren necesarios para la educación, ins
trucción y vigilancia de los colegiales. 

Art. 18. Tendrán los colegios el material con
veniente de enseñanza para facilitar el estudio á 
los alumnos, y se proveerán de los enseres deser
vicio según lo permitan sus recursos. 

Art. 19. L a formación de presupuestos, rendi
ción de cuentas y toda la administración económi
ca se ajustará á las reglas establecidas ó que se 
establecieren para la contabilidad general, pro
vincial ó municipal, y á los especiales del ramo de 
Instrucción pública. 

Art. 20. Se reorganizarán sobre estas bases ¡os 
colegios realep, provinciales y locales existentes. 

Art. 21. Un reglamento general dispondrá !o 
conveniente para el desarrollo y aplicación de las 
disposiciones del presente decreto. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

Atendiendo á las razones que rae ha expuesto 
mi ministro de Fomento, de acuerdo con el dictá-
men del real Consejo do Instrucción pública, ven
go en aprobar el adjunto reglamento de cole
gios. 

Dado en palacio á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla. 

(Sigue el reglamento general de colegios de se
gunda enseñanza.) 

P&a que proponga lo conveniente sobre prepa
ración y envió de ios productos que han de figu
rar en la sección española de la exposición inter
nacional de Londres de 1862, vengo en crear una 
comisión especial compuesta del duque de Vera
gua, presidente; marqués de Perales y D. Alejan
dro Olivan, vicepresidentes; y vocales D. Francis
co de Luxán, D. Pascual Madoz, D. José Caveda, 
D. Augusto üiloa, D. José de Ibarra, D. Isidro ¥™rLTvS' D- Ag^tin Pascual, D. Rafael 

/ p a ? 0 r r ^ T ? - Antoni(> Arríete, D. Fer
nando Bocchenni, D. Valentín Carderorá, D. Aní-
bal Alvarez, D. José Pmuer, D. Frutos Saavcdra 
yMeneses y D . José Godoy Alcántara, que des
empeñara las funciones de secretario 

Dado en palacio á seis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Fomento, Rafael dí> 
Bastos y Castilla. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

Por real decreto de 22 de Setiembre último tuvo 
á bien la Reina nombrar á D. Primo Calvo y Lope 
dignidad de chantre de la catedral de Tarazona, 

para la iglesia y arzobispado de Santiago de Cu
ba, vacante por fallecimiento de D. Manuel María 
Negueruela. 

Y habiendo aceptado esta nominación, están 
practicándose las diligencias oportunas para su 
presentación á la Santa Sede. 
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E L MINISTERIO O'OONNELL Y LA CUESTION DB P R E S I 

DENCIA DEL CONGRESO. 

I V . 
Política exterior. 

j Qué espectáculo tan noble, tan grandioso, 
tan fecundo en porvenir para la humanidad, 
según unos, y qué triste, qué desolador, qué sa
tánico para otros, ofrece hoy el variado y dra
mático estado de la Europa! L a s nacionalidades 
en lucha; las casas reales é imperiales en per-
pétuo y secreto combate; el derecho nuevo en 
viva pelea, con el antiguo; unos pueblos recon
quistando y ganando su existencia nacional con 
la punta de las bayonetas, las meditaciones 
profundas del gabinete ó las combinaciones 
hábiles de la diplomacia; otros defendiendo 
su libertad y su autonomía en nombre de sus 
venerandos fueros, de sus pragmáticas juradas 
en momentos solemnes, de su derecho histórico 
y de su resistencia legal y pasiva, pero enérgica 
y vigorosa: más allá un gran pueblo y una 
gran nación tan célebre por sus infortunios co
mo por su heróico denuedo, baluarte antiguo 
de la civilización europea contra los insul
tos del imperio musulmánico triturada y des
garrada en sus entrañas á fines del siglo 
X V I I I por la política más inescrupulosa é in^-
moral" de tres grandes potencias; vilipendiada 
y ajada en su honor nacional por los tratados 
de 1815 , que se esfuerza en romper; cubierta 
con el santo sudario de la fó más profunda en 
el Dios de los cristianos y de toda justicia; mil 
veces inmolada y muerta por la fuerza brutal, 
y mil veces resucitada y avivada por el Omni
potente, que permite los grandes dolores y los 
martirios de los buenos, para colmarlos un dia 
de santos consuelos, porque jamás desesperaron 
de su misericordia; cuya reunión en sus tem
plos se declara sedic ión, cuyas plegarias religio
sas so consideran un insulto y un crimen ne-
fandol 

iQué espectáculo! E l imperio poderoso de los 
Osmanlís, sucesor del de los Césares romanos, 
terror de la Europa en los siglos X V y X Y I , 
disolviéndose y consumiéndose como cuerpo 
gangrenado que no puede recibir la atmósfera 
vital de la civilización cr i s t iano-germánica , y 
sin embargo, sosteniendo su galvánica existen-
cía merced á las rivalidades que despierta en 
las potencias europeas la admirable posición y 
riqueza de su territorio y de su capital; el gran 
coloso del imperio francés comprimiendo la l i 
bertad y sus nobles conquistas en la patria de 
Mirabeau, de Royer-Collard, de Arago y de 
Tocqueville, y defendiéndola en Italia; el an
tiguo santo imperio del Austria renunciando 
de grado ó por cálculo á sus tradiciones y políti
ca homicida, corriendo una grave y peligrosa 
crisis, y acudiendo para conjurarla á las insti
tuciones liberales; la Rusia , el coloso de ayer, 
cuyas fuerzas se creian invencibles, cuyo pode
río era mirado por algunos estadistas con el 
profundo sobrecogimiento y terror con que los 
pueblos del antiguo imperio romano pudieron 
mirar en el siglo V la terrible oleada de bárba
ros que de las orillas del Rhin y del Danubio, y 
desde la Scitia y la Scandinavia se arrojaron 
sobre su civilización moribunda y corrompida; 
la Rusia , tenida por el tabernáculo inexpugna
ble del derecho divino y de la autocracia, obli
gada á renunciar á los ensueños dorados del 
genio salvaje de Pedro I y del talento vigoroso 
de Catalina I I dirigidos sobre las cópulas de 
Santa Sofía; vencida, humillada y ajada ante los 
muros de Sebastopol y las torres de Malakoff; 
constreñida á renunciar á su soberanía del mar 
Negro; replegada dentro de las orillas del Ne-
va, y de su palacio gigantesco de San Peters-
burgo, donde la casa poderosa y altiva de R o -
manoff puede ver hoy, no solo los nuevos y tur
bados horizontes de la Europa, y la resistencia 
heróica de Yarsovía , sino las luchas y conjura
ciones secretas de sus Boyardos, del paisanaje 
sobreexcitado por el gran despertador de la l i 
bertad y de su juventud universitaria y escolar, 
que hace resonar el grito do «Const i tución,» un 
grito tan odioso é ingrato á los oidos de un czar. 

¡Qué espectáculo! ¡La Prusia , la nación de 
ayer, levantada de la oscuridad por el genio de 
Federico, ilustrada por grandes talentos y filó
sofos especulativos, aspirando á la Hegemonía , 
ó dirección del grande y difícil pensamiento de 
la unidad g e r m á n i c a , queriendo acudir para su 
noble empresa al poderoso instrumento de los 

derechos é Intereses populares, y sin embargo, 
aherrojada por funestos recuerdos de su política 
invasora y 3spoliadora, por la influencia de las 
córtes de Yiena y de San Petersburgo; detenida 
por su complicidad secular en la política de la 
Santa Al iama; irresoluta, t ímida, embarazada 
por su empeño de resolver tantos problemas in -
solubles, y ai fin, como para demostrar su can
sancio, su vértigo y su impotencia, dándonos 
por la última de sus palabras el derecho divino 
de su corona tan nueva y tan recientel jQué es
pectáculo! 

Y en medio de un drama tan variado, tan 
grande, tan complicado y tan difícil de domi
narse de una sola ojeada, hemos visto también 
á las dos naciones poderosas de Europa, enemi
gas ayer, enemigas hoy, enemigas m a ñ a n a , 
porque sus designios y sus pensamientos de i n 
fluencia y de predominio son incompatibles en
tre sí, las hemos visto confundir sus guerreros 
y sus escuadras ante los muros de Sebastopol y 
de Pekin con una habilidad y arriere-pensee 
que honra y enaltece á los jefes de esos impe
rios. Y como si no bastasen tantos, tan varia
dos, difíciles y graves acontecimientos para ejer
citar y poner á prueba el genio político del s i 
glo X I X , el horizonte se ensancha, la lucha se 
engrandece, los pueblos bañados por las her
mosas orillas del Mediterráneo, el mar de la 
civilización y de todas las grandes contiendas, 
no son ya los únicos actores y testigos de este 
sorprendente espectáculo . E l genio del mal ó 
las Euménide?! furiosas cruzan el At lánt i co , 
recorren el Pasífico, y encienden la desolación 
y la guerra en la tierra privilegiada de los pue
blos anglo-sajones; y allí también, como en la 
vieja Europa, se va á pelear por la doble cau
sa de la libertad y del predominio pol í t ico. 

jQué siglo! |qué época! ¡qué drama! Y para 
eterno honor de nuestros días , y para asombro 
de la posteridad, en medio de tan graves pre
ocupaciones, de tan tremendos y pavorosos 
problemas, el gran rio de la civilización sigue 
su magestuoso y embravecido curso; la impren
ta multiplica sus prodigios; el vapor lleva el 
poder, la civilización y la riqueza á todos los 
Estados; los hombres se estrechan, las distan
cias se acortan, los pueblos fraterrizan entre 
sí, la industria y el comercio se presentan g i 
gantes, y no parece sino que vemos cerca, 
muy cercano, el dia en que el poderoso genio 
de las naciones europeas y trasatlánticas, auxi
liado y como guiado por las miras insondables 
do la Providencia, va á vencer los dos colosos 
del mundo y de la inteligencia: el tiempo y 
el espacio. 

Entretanto, con tales problemas, con tantas y 
tan difíciles cuestiones, en medio de una cor
riente que no para, que no p a r a r á , en su im
petuoso curso, y que por la solidaridad intima 
de los pueblos europeos encuentra en todas 
partes espacio que correr, que agita el fondo 
de todas las sociedades, que halla en todas las 
naciones, al lado de hombres sobrecogidos co
bardemente de horror y de espanto, marinos 
atrevidos ó genios audaces que se arrojan so
bre sus aguas para saludarlas y dominarlas, en 
medio de una cruzada qué encuentra en todos 
los países numerosos y aguerridos soldados, que 
remueve lo más ínt imo y profundo de la vida 
social de los pueblos, ¿qué ha pensado, qué 
piensa, que ha hecho, qué hace el gobierno de 
la unión liberal que tan felizmente nos dirige? 
¿Qué piensa, qué hace el señor ministro de E s 
tado, tan entendido, tan aficionado á redactar 
discursos de la Corona? 

Nosotros no responderemos. MM. Thouvenel 
y Barrot dicen por nosotros: 

/ / ne conteste pas. 
L a noble y altiva España , regenerada y re 

novada tras sangrientos combates, segura y fir
me hoy, merced á sus discordias y luchas de 
ayer; la España de Fernando Y , el político de 
los políticos y el estadista de los estadistas; la 
nación de Cisneros, de Gerónimo de Yique , de 
Gonzalo y Antonio P é r e z , de Hurtado de Men
doza y del cardenal Granvella, los primeros di 
plomáticos de la Europa del siglo X Y I ; el país 
que en época más vecina á nosotros, aunque no 
tan brillante, contó entre sus estadistas á hom
bres de la talla de Alberoni, de Ensenada, de 
Carvajal, de Floridablanca, y sobre todo del 
conde de Aranda ,ha llegado hoy, acaso, bajo el 
triste y miserable rég imen de la un ión liberal, 
y en medio de tan magníficas y brillantes oca
siones para su diplomacia, á aquel estado de 
profundo abatimiento y de profundísimo dolor 
que pintó el profético númen de J e r e m í a s : 

Facía est, quari vidua, domina gentium. 
Conteste, conteste por nosotros la n a c i ó n . 

Responda, responda el señor ministro de E s 
tado. 

/ / ne conteste pas. 
¿Es que no tenemos intereses, y grandes i n 

tereses, que defender en Europa y en América? 
¿es que las cuestiones que se ventilan fuera de 
nuestro territorio en nada nosconoiernen, nada 
nos a tañen , en nada pueden afectar á nuestro 
país , á nuestra monarquía , á nuestra dinast ía , 

á nuestra nacionalidad, á nuestras instituciones 
y á nuestro porvenir? 

Esperemos la respuesta del Nesselrode es
pañol . 

// ne conteste pas. 
Y cansados nosotros de tanto mutismo, de 

tanta indiferencia ó de tan benévola indul
gencia á, las tésis inocentes propuestas por 
M. Barrot á nuestro Castelreagh, vamos á decir 
algo y á descubrir siquiera una pequeñísima 
punta del velo repugnante que cubre nuestras 
negociaciones y nuestro estado diplomático 
en 1 8 6 1 . 

Y empezaremos por una cosa pequeña, com
pleta y soberanamente indiferente para nos
otros, pero grande, muy grande en el mundo 
en que se mece todavía la cortesía y el buen 
tono de las cancil lerías diplomáticas. 

E l gobierno fuerte, robusto, belicoso, mar-
cialísimo de la unión liberal, á pesar de sus es
peranzas y felices augurios al entrar en el po
der en 50 de Junio de 1858 , no ha podido ob
tener de un poderoso aliado cierta condecora
ción para el Príncipe de Asturias, si bien la 
obtuvo para sí el señor ministro de Estado. 
Creemos que el que infirió tamaño desaire 
recibió muy pronto el gran T o i s ó n , es de
cir, el distintivo de los distintivos europeos, 
la investidura de aquella famosa órden de ca
ballería fundada por k histórica y renombrada 
casa de Borgoña . E s verdad que se nos ha res
pondido oficiosa ó semi-oficialmente que se 
oponía á ello el reglamento de la gran órden de 
la Leg ión de Honor. Admitimos el cumplido. 
Pero ¡qué vergüenza para nosotros ver deteni
do al inocente Príncipe de Asturias ante el a r 
tículo de un reglamento! 

Afortunadamente para nosotros, el Príncipe 
de Asturias no necesita más condecoraciones 
que el amor de sus pueblos. 

Siguieron los dias, y vinieron aquellas i n 
trincadas y memorables contestaciones diplo
máticas entre el S r . Blanco del Yalle y nuestro 
ministro de Estado de una parte, y el Jetib de 
S . M. n n r r o q u í y lord John Russell, por otra; 
y nosotros hacíamos la guerra y no la hacíamos; 
íbamos á vengar un insulto, y no íbamos á ven
garlo; íbamos á conquistar, y á no conquistar; 
nos reservábamos nuestra más completa libertad 
de acc ión, y no nos la reservábamos; podíamos 
marchar contra T á n g e r , y no podíamos mar
char; tomarle, ó no tomarlo. Y después de tan
ta chicane de palabras, y de tanta sutileza, y 
de tanta finesse en el papel, que hubiera podi
do admirar el m á s aventajado disputador de 
aquella célebre órden franciscana do fué tan 
respetado el personaje conocido por la escolásti
ca de la edad media con el nombre de Doctor 
Subtilis, ¿que resultó claro, evidente, lo úni
co claro y evidente después de este empalagoso 
[atrás y de esta baraúnda de frases intrincadas? 
Que á pesar de la aparición y desaparición 
oportunísimas de una escuadra francesa y rusa 
en las aguas del Estrecho, nuestro ministro de 
Estado dió completo gusto á los distinguidos 
Sres. Hay y Russell; que nosotros no podíamos 
tomar ni conservar á T á n g e r , ni punto alguno 
importante en el Estrecho, por la contundente 
razón de que h plaza de Gibraltarse abastece por 
los moros de la Tingitania; es decir, que íbamos 
á hacer una guerra costosa y sangrienta para no 
poder obtener nada de lo que podía interesarnos; 
íbamos, en una palabra, á dar un paseo de 
caballeros andantes, íbamos á hacer de nuevo 
chateaux en Espagne. 

Basta y aun sobra para el lector sobre este 
punto. 

Y permítanos el señor ministro de Estado, 
aunque le parezca una extravagancia de nues
tro ingenio, que desde las faldas del monte Atlas 
nos vayamos un momento, solo un momento, á 
recordar una especie contenida en los cánones 
de la Iglesia. Sabe el señor ministro de Estado, 
mejor que nosotros, que la Iglesia ha estableci
do ciertos intervalos, intersticios, para pasar 
de las órdenes menores y\l presbiterado, y sabe 
también que en los tiempos primitivos solían 
convertirse al cristianismo hombres de edad 
madura y avanzada. Y preguntan los canonistas: 
¿Por qué se ha de obligar á hombres de 50 , 40 
ó 60 años á guardar los intersticios si quieren 
abrazar el estado eclesiástico? Y responde la 
Iglesia con toda la sabiduría práctica y profun
da que revelan muchas de sus instituciones dis
ciplinarias: 

Quia neophiti intum escunt. 
Y nosotros, mareados con el humo de la pó l 

vora de tantos combates, nos hinchamos, y nos 
lanzamos á la pretensión altiva de ser potencia 
de primer órden , y se nos anunció por órganos 
oficiales ó semi-oficiales que la Europa nos mi 
raba con asombro y con espanto, y qne era cosa 
hecha. Permítanos el buen tono de los diplo
máticos usar esta frase vulgar en gracia de la 
exactitud. 

Nuestro gobierno, es verdad, nada pidió ni 
dijo. ¿Cómo había de pedir tan pequeña cosa la 
altiva dignidad de nuestro ministro de Estado? 
Pero nosotros, aunque no lo parezca, bajo el r é 

gimen de la unión liberal, tenemos h. 
erosos amigos; y p ^ ^ 

aliada reclamó este puesto de honor ^ 

granas 
otros en el Congreso de las t 
tencias. ¿Y el resultado? ¡Oh v e r t e r 
glaterra y la Prusia respondieron 7 U ^ 
cias, con habilidad diplomática J n ^ 
habilidad que era un insulto afrentoT ^ Utl* 
otros. Y callamos, y mudamos el c o n r ^ 0 3 ' 
nuestro rostro, y dijimos en todos lo! t Dte ^ 
nada habíamos pedido, y que nad Q0S(ÍU8 
hamos. a fiecesiiá. 

¿Ignoraba acaso el señor ministro dft ¿ . 
á pesar de sus años , de su exper¡encia 8 
larga carrera política y ministerial! - Su 
ma que por conocido y constante es u j *10' 
ridad, que sabe el último attaché de 1 ^ 
legación de Europa, que en el mundo cli 
tico, como en todos los mundos donde se ^ 
luchas y combates, las plazas no se 
que se toman? E n África no nos había ido S 
cosa en cuanto á resultados; y Q 0 m el grai1 

Canning para defender en el Parlamento0i í 
el honor de su país del papel harto triste h h 
en Europa después de los célebres Congreso^? 
Troppeau, de Leibach y de Yerona, , } i j 0 , 
Inglaterra habla llamado nuevos mundos ¡ i 
libertad, y se hibla. disgustado ó tornado ^ 
vancha con la emancipación de nuestrasanti^' 
colonias de Amér ica , así también el señor minT 

nífica 

y enmudezcamos de 

tro de Estado ha tenido una larga y ma» 
compensación de sus derrotas diplomáticas 
África, con sus triunfos portentosos en ^ 
rica . 

Y e a m o s , admiremos, 
asombro y de espanto. 

Yenía?G agitando penosa y laboriosamente 
hacía muchos años la r< incorporación de la 
parte española de la isla de Santo Domingo á 
sn antigua metrópol i , y creciendo las discordias 
de aquel desdichado país, en cuya capital ha-

i bian descansado hasta su traslación á la Habana 
las cenizas inmortales de Cristóbal Colon, y cre
ciendo también sus luchas fratricidas y sus apuros 
y miserias financieras, y ocurrido el gran cisma 
de los Estados del S u r y del Norte de la Union 
anglo-americana; la ocasión pareció propicia, y 
el general Santana y los pueblos de aquella isla 
aclamaron por su Reina á la Reina Isabel. Nos
otros no desconocemos la importancia estraté-
g íco-marí t ima de aquella isla, su proximidad á 
Puerto-Rico, los recursos de su feraz y desolado 
suelo. Sin embargo, como es tan difícil resolver 
con acierto esta clase de cuestiones sin poseer 

| los datos que solo el gobierno puede tener, 
nosotros nos abstenemos por esta razón, y solo 
por esta razón, de dar en el momento un juicio 
definitivo, que confesamos no haber formado 
por falta de conocimientos suficientes. Solo di
remos en general, de la manera vaga con que 
estas cosas pueden afirmarse, sin cerrar el por
venir ni la solución á sucesos futuros, que cree
mos, que estamos persuadidos de que ni Espa-
ña ni su Reina necesitan por ahora ensancíiar 
su dominio ultramarino; que lo que i^orU, 
lo que urge, es gobernar nuestros pueblos de 
Amér ica y Asia más solícita y más liberalmente 
de lo que se hace, para que sus habitantes vivan 
contentos y satisfechos; para que aumenten su 
noblacion y su riqueza, y para que puedan abrir 

anual á nuestro comercio, á nuestra emigración 
y á la influencia de nuestra diplomacia en ^ 
mundo, el grande y dilatado horizonte que Por 
sus condiciones privilegiadas pueden ofrecer
nos. Pero reconocida y confesada como una goj 
ría , y una gloria sin contigencias de ^ 
y complicaciones futuras, la reincorporación^ 
la isla española de Santo Domingo, ¿cuál ha 9 
la conducta del gobierno y del ministro de ^ 
do en esta cuestión? . 

Nosotros hemos dejado mandar en ella a | r 
neral Santana, á quien con premios, con ^ 
los honores y distinciones que se creyesen ^ ^ 
venientes, era de la más vulgar prudencia y ^ 
la política más obvia atraer á la P 6 ^ ^ . 
ménos por a lgún tiempo y mientras la a 
dad imparcial y conciliadora de un g o ü w 
español lograba calmar los odios, api ^ 
discordias, y mostrar á todos lo3nu0 J ^ j a 
ditos de la Reina de España la « ^ ' ¡ a í 
justicia, y el gran calmante de la to ^ 
de la benevolencia, únicas medicinas P ^ 
blos desgarrados por largas y sangrienta r,tr 
No se hubiera así dado el escándalo ^ hidal' 
do, según de público se dice, la nobleza y^ ^ ^ 
guía de nuestros marinos y oficiales, 
hiera dado el escándalo de que el ge ^ 

. . - u . ' ^ n n ñor 1» W l„ tana, reí nstalado en su gobierno por 
íad de la Reina de España, huble™ l̂\6 * 

la administración peninsular con una 
u n g ^ _ actos que han levantado en Europa 

horror y de indignación general. & ^ 
axioma de la política colonial, la y de 
conocida por los conquistadores de M J ^ 
Perú y seguida constanlemenle P ^ 

¿et ica más urgente ahora por la 
eVciallsimas do Santo Domingo, e i r 
deLonooida, ignorada 6 quebrantadas 
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unión liberal; ese gobierno que se 
0® " I n d e s mejoras hechas en la admínis -
^ ^ C m a r i n a ^ q u e lo que ha reahnen-
^ A son graves y gravís imos errores. 

v la experiencia los irán demos-

^o^0; trag seguíamos esa política de aventu-
í011611 ódigos é insoportables gastos (uno 

plantease un sistema draconiano de resistencia y 
agresión. 

Si fuéramos pesimistas, si nada tuviéramos que 
perder en el revuelto mar de la política, celebra
ríamos que lograse constituirse esa dictadura, por
que llegaría muy pronto paraO'Donnell y sus cie
gos parásitos la hora terrible de la expiación que 
le tenemos anunciada.» 

Á muchos y muy diversos comentarios ha 
dado lugar desde anteayer en todos los círculos 
políticos lo que ha dicho El Clamor, conforme 

¿Es ó no cierto que la España y la Europa | secuencia de publicar con grande ostentación I honeste la ostensible inconveniencia del fin á que 
se dirigen. Para creerlo así, basta á nuestro co
lega de Santander el precedente de haberse ne
gado, en puntos como Barcelosa, cuya importan, 
tancia comercial no es comparable con la de aque
lla ciudad, pretensiones análogas incoadas con la 
misma inoportunidad de que adolecen los dos pro
yectos de que nos hemos venido ocupando. 

ras J'uo ^ j n r p q más salientes de la adminis-
actual), el señor ministro de Estado veía j en el fondo con noticias análogas dadas por I 1837, en 1843 y en 18oo 

entera se han liberalizado, y entrado en una 
senda de visible progreso de algunos años á es
ta parte? 

Pues en tal caso los Sres, San Miguel y L u -
zuriaga cometen un gravís imo error y una i n 
consecuencia palpable, suponiendo que los es
pañoles no pueden aspirar hoy á obtener las l i 
bertades y reformas político-administrativas 
que ellos mismos reclamaban ardorosamente y 
pedían con ejemplar insistencia en 1821, en 

. vida; y este 
iD?u'taSenr'era una de las eminencias políticas 

3tro paí5» Y obraba con arreglo á las 

;r^oD,f nCja que senos insultase en Vene- | otros periódicos de la opos i c ión , y 
IJOP íql1 jmestro ministro se viese obligado á i nosotros tenemos. 

portes, y consentía también que 
:^ir ? U * a brillante, fuerte, poderosa, aterra-
W [ a uniun liberal, una especie de salvaje 
"'^ uno de esos personajes mestizos que des-
;^!0' Due3tro nombre y nuestra civil ización, 

de Méjico á nuestro embajador, y le 
^ a S e 1? y corriese peligro su 

A c c i ó n 6 3 del ministerio, y era un español de 
;n?tr ^ renombre, y á pesar de su carácter 
kjfj habla sido ajado y escarnecido por un 
J2TIO semi-salvaje, cuyas irritantes in íqui -
jjTj y CUyos desmanes sanguinarios han con
tado la indignación de la Europa y la inter-

de tres naciones. Y no se detienen aquí 

con las que 

ci 

^ escándalos y los desaciertos. Ese embajador 
¡rrojado, escarnecido, ofendido, si cupiera ofen-
jer̂ e de mestizos y salvajes indios, ese embaja
dor vuelve á su país , y el ministro de Estado se 
atreve á decir en pleno Parlamento que el i n 
ulto ha sido Personal> Q116 el agravio de un 
embajador no es agravio para su nación, que el 
escarnio de un ministro diplomático no es es
carnio para el gobierno que le envía; y el emba
jador ofendido responde como responden los 
hombres de honor, responde con una dimisión 
razonada y altiva, y entonces el gran Cisneros 
de nuestra diplomacia hace lo que los france
ses llaman í<? joower,* y grita rebelión, y e scán
dalo y desacato, y destituye al embajador de 
una manera inusitada y vergonzosa; y no sabe
mos si le hace el singular obsequio de no man
darle, por equidad, á la Torre de los Lujanes ó 
á la cárcel de Vil la , para escarmiento ejemplar 
de sediciosos y traidores. 

Y mientras todo esto pasa, ese ministro y su 
gobierno nada dicen ni hacen con Méjico, con 
quien tenemos mil motivos añejos de profundo 
agravio, y piensan en una expedición y no pien
san, y dan instrucciones y plenas facultades al 
capitán general de Cuba para huir de la inicia
tiva ^ responsabilidad que les incumbe á ellos 
solos, y el tiempo pasa y los insultos empeza
dos con nosotros siguen en Méjico contra i n 
gleses y franceses, y la Franc ia y la Inglaterra 
se indignan, y la opinión pública se hartado 
tanta salvajería, y se celebra un tratado diplo
mático, y á la pobre y desdichada España se le 
hace el singular honor de que forme parte de 
él ¿Para qué? 

Para que en América , como en África, co
mo en la Cochinchina, naciones mejor gober
nadas que nosotros obtengan tratados ventajo
sos de comercio, obtengan con poca ó mediana 
^ta riquezas, indemnizaciones, territorios, y 
nosotros prodiguemos inútil y estéri lmente nues-
Iro valor, nuestro dinero, la sangre preciosa de 
nuestros compatriotas, y podamos sin duda de-
Clr como Alejandro, siendo gobernados por 
'^11-Alejandros: 

Nosotros nos contentamos con la gloria, y 
Ajamos los reinos y las riquezas á los que las 

y codician. 
G . 

Decimos que las noticias de El Clamor e s tán 
conformes en el fondo con las nuestras, por
que son unos mismos el hecho grave á que se 
refieren y el objeto á que tendía el hecho, ó 
sea la tentativa del conci l iábulo de que ha h a 
blado nuestro colega. L a diferencia entre sus 
noticias y las nuestras consiste en que (deipues 
del concil iábulo, se entiende) fué una sola per
sona, la más caracterizada que podía hallarse 
en la situación, t a q ú e s e encargó de dar á co
nocer su atrevido pensamiento en donde ie 
convino, y qu0/ no recibió por el pronto la con
testación que se prometió al hacer su candida 
tentativa. 

Hoy se ha dicho que se ha dado ya la con
testación anhelada, y que no han quedado s a 
tisfechos con elia el mensajero ni el conci l iá 
bulo. Parece que, en lugar de la dictadura con
sabida, hubo indicaciones acerca de la conve
niencia de una modificación ministerial; que co
mo no era esto lo que se esperaba, el mensajero, 
repuesto a lgún tanto de la sorpresa, y eludien
do el compromiso de entrar en tan ocasionado 
terreno, aplazó como pudo la conversación pa
ra más adelante; y que valiéndose al efecto de 
dos reflexiones muy socorridas, aunque no sean 
convincentes, salió por el pronto del paso apu
rado en que se vió, ó sea del tropiezo que había 
dado. 

Las gentes que se suponen enteradas creen 
que no se volverán á hacer tentativas análogas 
hasta que se vea el resultado de la elección de 
presidente del Congreso, y sobre todo hasta que 
por medio de la discusión que habrá de haber en 
las dos Cámaras con motivo del discurso de la 
Corona, se vea el rumbo que toma la opinión 
pública, hoy sobradamente contraria ya al ga
binete del duque de Tetuan. 

Hablando anoche ciertos ministeriales de la 
sit nación crítica del Tesoro, y de las amarguras 
que sufría el señor ministro de Hacienda por 
no poder hacer frente á las muchas y apre
miantes atenciones que se hallan en descubier
to, parece que uno de los circunstantes, más 
enterado, por lo visto, que los demás de lo 
que pasa en las altas regiones financieras, los 
consoló , dándoles la fausta nueva de que no 
había tal situación crítica »i tales amargu
ras , pues que sabía de buena tinta que recien
temente se había hecho al Tesoro por un rico 
capitalista de esta córte el anticipo, préstamo ó 
comoquiera llamarse, de20millones de reales. 

Creemos que es cierto el hecho, si bien igno
ramos en qué concepto se hizo el préstamo, y 
cuáles fueron las condiciones. De todos modos 
creemos también que al estado á que han lle
gado las cosas de la Hacienda, los susodichos 
20 millones no dejarán de ser, cuando m á s , 
pan para hoy, y hambre para m a ñ a n a . 

¿Ha retrocedido el país, ó han retrocedido los 
progresistas refractarios? 

Nosotros planteamos las cuestiones con c lar i 
dad, porque discutimos de buena fé y queremos 
llevar el convencimiento á nuestros lectores. 

L a prensa ministerial sigue un rumbo ente
ramente opuesto, y no es difícil adivinar la 
causa. Hay en España un antiguo refrán ó pro
verbio, m u y p r o s á i c o , pero muy verdadero, que 
cuadra perfectamente á los periódicos de la s i 
tuación: Quien mal pleito tiene, á barato lo 
mete. 

Por lo demás , debemos decir á El Diario Es
pañol, por si lo ignora, que los Sres. Luzur ia -
ga y San Miguel declararon en la reunión cele
brada con los senadores dímitentes que no esta
ban satisfechos con la marcha del gabinete, que 
propendía en efecto á la reacción; y el S r . L u -
zuriaga dijo además , si nuestros informes no 
son inexactos, que desaprobaba altamente la 
quema de libros verificada en Barcelona y la 
Coruña, y que de la quema de libros á la que
ma de hombres, ó sea á la inquisición, no ha-
bia más que un paso. Paréoenos que el minis-
terialísmo de ciertas personas ha de ser m á s 
funesto para el gobierno que la-franca oposición 
de otros. 

de 
lo 

Los amigos del ministerio propalaban ayer 
con manifiesta inconveniencia, y faltando, como 
lo tienen de costumbre, á los más altos respetos, 
la noticia de que estaba acordada la disolución 
de las Córtes en el caso de que el gabinete no 
tuviera mayoría ó de que la oposición fuese de
masiado numerosa. 

Semejante suposición, cuyo evidente objetóos 
contener la deserción de la mayoría , carece 
completamente de fundamento, y nosotros esta
mos en el caso de decir que el gobierno ni tie
ne ni puede tener seguridad alguna de disolver 
las Córtes, ni aun en el caso de ser derrotado 
en ellas. 

Si ese caso llegase, la Reina usaría d é l a pre-
rogativa l ibérrima con la prudencia y sabiduría 
de que tiene dadas tantas y tan relevantes prue
bas, y nadie y ménos que nadie el gobierno ni 
sus amigos, pueden ni deben jactarse de conocer 
á priori una resolución soberana que debe ser 
y es realmente un secreto que todos debemos 
respetar. 

Para borrar ciertos escrúpulos y desvanecer 
ciertas dudas que van tomando consistencia, 
convendría que el gobierno hiciera publicar en 
la Gaceta el texto literal del tratado de V a d -
Ras , tal cual haya sido ratificado por los sobe
ranos respectivos, y con todas las firmas que le 
autorizan, sin excepción alguna. 

nuestro apreciable colega E l Clamor Pú-
lco de anteayer tomamos lo siguiente: 

se ̂ Uen,ta â ^ama ^ue en Ia noche del domingo 
reQnió cierto conciliábulo, compuesto de ciertos 

dar enâ e8) ê cuyo nombre no queremos acor-
eiivi08' ^ara t ra tar acerca ^ Ia8 cosas públicas, 

^ mâ  asPect0 <lue presenta la situación, 
y „ÜJ 'a8 Aserciones se aumentan todos los días, 
, na venido al cabo á convertirse en una ver-

torre de Babel. 
el Parecer de los doctores que allí se re-

de,,; • ' era Preciso tomar pronto una resolución 
2ias Va' no consintiendo la gravedad del peligro 

9üe una de tres soluciones, á saber: 
^Qisterio RÍOS Rosas, 

^inisterio Narvaez. 
^ J.lcta<iura ODonnell. 

^' izabl^^ de eStaS 8olucione8 fué declarada ir-
"icosá e,.^0r 8UPoner los nuevos alquimistas po-
saa e8t^Ulenes nos referimos que el Sr. Ríos Ro-

8¡ * po8eido de QQ vértigo lamentable, 
fot par8eUnda <iuedó desechada como impolítica, 
^ z Par^if68 P0C0 á ProPósito el general Nar-
íesellado8 aCer la felicidad de io8 vicalvaristas 
41skĉ an * prueba de des(ienes, que viven asidos 
^ cotno [ la mÍOn SerVÍl' COmo la yedra al ol" 
itb0j a ostra á la concha, como la rama al 

la 
arec^ tercera no hubo más «l06 un parecer. 

^coog^80 ministerial opinó que en medio de 
^ ^ e s Q0S ClUe nos cercan, y en vista de las tsm-
¡ ^ono9116 nos ainenazan, solo podrían salvarse 
t1 conde V3 nacion esPañola con una dictadura 
ri0s ^ tr¡!UqUe' qUe esSriinie8e el látigo contra 

^ QÜVÍ108' qUe imPU8Íese silencio á la im-
i divorciada de todo elemento liberal 

Cuando escrihiamos el artículo editorial 
nuestro número de anteayer, haciendo ver 
infundado de las razones alegadas por los se
ñores San Miguel y Luzuriaga para justificar 
su ardoroso ministerialismo, sabíamos de ante
mano que nuestros razonamientos no tenían r é 
plica, y así ha sucedido. 

El Diario Español ha creído, sin embargo, 
que el doloroso sacrificio de los ex-progresistas 
ministeriales ex ig ía de su parte una contesta
c ión , y nos la ha dado cumplida y como suya 
en el número de ayer. 

Verdad es que no se hace cargo de nuestros 
argumentos; ¿para qué? Pero en cambio nos 
dice que usamos armas de mala ley, que nos 
hemos puesto en contradicción con la razón y 
con la historia, que hemos hecho cambios y 
evoluciones escandalosas, y otra porción de l in 
dezas sui generis, con las cuales no dudamos 
que habrá convencido plenís ímamente á sus 
ectores. 

Cuando quiera nuestro colega le probaremos 
que entre todos los periódicos de Madrid no 
lay uno solo que haya hecho más evoluciones 
que El Diario Español, ni que se haya servido 
de armas de peor ley. 

Pero ahora no se trata de nosotros ni de El 
Diario, sino de los senadores progresistas m i 
nisteriales. 

¿Es ó no cierto que durante el ministerio 
Bravo Morillo no se alteró el órden público, ni 
hubo rebeliones como la de la Rápita , ni insur
recciones populares socialistas como la d e L o j a , 
ni intentonas republicanas como las de Sevilla, 
Badajoz y Medinaceli? 

Pues si esto es así, claro es que entonces es
taba más asegurado que ahora el órden, y que 
los Sres. Luzuriaga y San Miguel, que fundan 
hoy su ministerialismo en lá conservación del 
órden público, cometieron un gravís imo error, 
una insigne torpeza, haciendo la oposición al 
gabinete Bravo Morillo ó á cualquiera otro con 
iguales circunstancias. 

¿Es ó no cierto que la gloria militar no tiene 
nada que ver con la gobernación de los E s t a 
dos, y que puede un general ser un héroe al 
frente del ejército, y al frente del gobierno una 
verdadera calamidad? 

Pues si esto no tiene genero alguno de du
da, los que apoyan al ministerio porque supo
nen que su presidente ha dado gloria al país , 
dicen y hacen una solemne tontería, por no ser
virnos de otra calificación más adecuada y se
vera. 

Nada tenemos que contestar á la exci tación 
que por parte de La Correspondencia y de El 
Diario Español se nos dirige con el fin de que 
demos explicaciones, acerca de nuestro suelto r e 
lativo al acuerdo tomado por el ministerio de 
Hacienda de abonar un servicio que debe pres
tarse en una fábrica del Estado en esta córte . 

Los diarios ministeriales tienen ocasión bas
tante y motivos sobrados para conocer el funda
mento de nuestra noticia, que dimana de los 
círculos políticos á donde tienen franco accésit 
los indicados órganos . 

Entérense , pues, los mismos de la más ó m é 
nos verdad de nuestra indicación, y apresúrense 
á desmentirnos si pueden ó lo juzgan acertado. 

Mientras esto no suceda, como estamos se
guros de que no acontecerá, no haremos más 
aclaraciones sobre un asunto que, en el hecho 
de no ser contradicho por los diarios del minis
terio que se evaden pidiendo ociosos detalles, es 
cierto, y quedan completamente en su lugar las 
prévias observaciones que hicimos y que expla
naremos cuando la real órden que lo autoriza se 
publique en la Gaceta, como es justo y nece
sario. 

una causa de esta especie que ha ganado en 
primera instancia. 

Así, pues, nosotros no hemos faltado ni d i 
recta ni indirectamente á n ingún género de 
conveniencias. E l público estuvo verdadera
mente alarmado cuando se publicaron los famo
sos comunicados y artículos que el S r . Estéban 
Collantes ha perseguido: al público se le dijo 
que se probarían todos los hechos que allí se 
denunciaban, y la opinión tenia el derecho y la 
necesidad de exigir que así sucediese. 

Vamos ahora al hecho grave. El Diario Es
pañol muncia. que su editor ha sido indultado. 
S e g ú n nuestras noticias, que tenemos por exac
tas, el editor de El Diario Español había, en 
efecto, pedido indulto, y el ministro de Gracia 
y Justicia habla.pasadolla exposición á informe 
de la Audiencia: este respetable tribunal aún 
no había evacuado el informe, y s e g ú n anuncia 
El Diario Español, ha conseguido el indulto. 
E s decir, que ya se prescinde de todos los t r á 
mites; es decir, que á pesar de la censura fulmi
nada en el Senado por esta clase de indultos, y 
cuando á los periódicos de la oposición se les 
persigue de real órden, El Diario Español tie
ne el privilegio de insultar impunemente á sus 
enemigos. 

Dentro de pocos días remitirá la Audiencia al 
señor gobernador civil otras cuatro ejecutorias 
contra El Diario Español por los delitos de 
injuria y calumnia. Se lo advertimos al señor 
ministro de Gracia y Justicia, para que dispon
ga desde luego lo que juzgue oportuno. 

Nosotros lo único que decimos es que jamás 
se han observado sucesos semejantes á los que 
estamos presenciando ahora. 

Una última observación: dice El Diario Es
pañol que formulamos cargos, disfrazando los 
hechos, contra personas que no han faltado nun
ca á su deber. 

¿Qué opinión tiene nuestro colega de las sen
tencias de los tribunales? Esperamos su res
puesta. 

Entretanto, le damos la enhorabuena por sus 
triunfos, para que no se queje de nuestra corte
sanía y compañer i smo. 

Hoy á las doce se ha celebrado en el Congre
so la reunión preparatoria que estaba anun
ciada. 

Abierta la sesión bajo la presidencia del señor 
Cavero como diputado inscrito en primer lugar 
en la lista, se procedió en seguida á la elección 
de los individuos que han de constituir lamo
sa interina, resultando nombrados los señores 
Martínez de la Rosa como presidente, en razón 
de su edad, y secretarios los Sres . Calderón 
Collantes, Alvarado, vizconde de la Armería y 
López Cano. • 

Hace tres días publicó uno de nuestros cole
gas una relación exacta de los fallos que han re 
caído contra E l Diario Español por los delitos 
de injuria y calumnia en que ha incurrido. 

Nosotros no hicimos más que reproducir la 
noticia, haciendo una especie de resúmen sucin
to á su conclus ión. No hicimos comentarios; 
hasta pusimos en duda, y dijimos que importa
ba conocer la exactitud de uno de los hechos 
que se denunciaba, porque nos parecía grave. 

Después de tres dias de silencio, de un silen
cio incomprensible por parte de El Diario Es
pañol, se viene hoy, no rectificando ó desmin
tiendo la noticia, sino confirmándola en todas 
sus partes, y con una circunstancia de las m á s 
graves; pero al mismo tiempo censurando amar
gamente la conducta de los periódicos que han 
publicado un hecho cierto, y cuya publicación 
era de toda necesidad. 

E n primer lugar , ¿cuándo se han ocultado 
al público las sentencias que sobre injuria ó ca
lumnia se han seguido en los tribunales? Que 
se nos cite un solo hecho. No solo se han publi
cado las sentencias de primera instancia, sino 
las definitivas, y hasta los dias en que tenían 
lugar las vistas de estas causas, y los abogados 
que las defendían. Y hay más todavía: ese mis
mo Diario Español que se quejó amargamente 

| y que censuró con toda severidad el que se pu-
i blicasen las sentencias de primera instancia de 
j las causas á que ahora nos referimos, ese mis-
! rao Diario Español, ha incurrido en la incon-

Segun leemos en La Abeja Montañesa del 3 del 
actual, se proyecta establecer dos nuevas socieda
des de crédito en Santander, que según parece se 
denominarán Crédito Montañés la una, y Union Mer
cantil la otra, Al decir del Diario de Santander, la 
primera de las referidas sociedades tiene nombrada 
ya una comisión gestora, la cual se propone activar 
los trámites indispensables á fin de obtener del 
gobiorno la oportuna órden de autorización; y la 
"segunda cuenta con un crecido número de acciones 
«uscritas, debiendo remitir muy en breve al minis
terio de Hacienda el expediente instructivo á que 
se reñere el reglamento de 17 de Febrero da 1848 
para la ejecución de la ley de 28 de Enero del 
mismo año. 

La Abeja considera inconverdente y perjudicial 
la creación de estas dos sociedades, fundándose en 
las razones siguientes: 

«No so olvide, dice, que nuestro comercio ha in
vertido una gran parte de sus capitales en la cons
trucción de la via férrea á que tal vez imprudente
mente se lanzara 'sin contar más que con sus pro
pios recursos y los que pudiera obtener del go
bierno: repárese que esa sola empresa ha puesto 
en circulación una masa inmensa de valores, de 
los cuales por un cálculo aproximado posee el 
mismo comercio, en acciones, de 16 á 20 millones 
de reales, otros 20 en obligaciones hipotscarias, y 
de 28 á 30 en los pagarés de la deuda flotante que 
ge ha visto precisada á crear para atender á sus 
compromisos más perentorios; téngase presente 
que el Banco lleva emitidos entre acciones y bille
tes 21 millones de reales, que el Crédito Cánla~ 
bro hizo también al fundarse una emisión de 24 
millones nominales, de los que ha realizado ya 
7.200,000, y por último, que el propio comercio 
ge halla interesado en la formación del Oedt'ío Fos
co y del Crédito Vallisoletano lo ménos por otros 6 
ú 8 millones, y se comprenderá lo peligroso que 
seria el establecimiento de las dos sociedades de 
que se trata, las cuales aumentando la ya excesi
va cantidad de valores que en el dia existe, engen
drarían bien pronto un tremendo conflicto, de que 
por fortuna hemos vivido alejados hasta ahora, 
gracias á la laudabilísima prudencia y proverbial 
buena fé de ios hombres de negocios de este pue
blo leal y honrado siempre. 

L a inconveniencia, pues, de la constitución de 
esas compañías es tan palmaria que no consiente 
duda siquiera, viniendo en apoyo de los que así 
opinamos otra razón hija de las condiciones espe
ciales de nuestra plaza, que no debemos omitir. 
Sabido es que el principal y casi exclusivo tráfico 
de Santander consiste en la exportación á la isla 
de Cuba de las harinas de Castilla, y en la im
portación de efectos coloniales que, para evitar 
las grandes pérdidas que el cambio con Europa 
produce, traen los buques expedicionarios á su re
torno. 

No hay tampoco quien ignore que los saldos que 
resultan en favor de las provincias castellanas, 
procedentes de las compras de aquel artículo, tie
nen que satisfacerse, y se ^satisfacen con rarísimas 
cscepciones, en dinero, y que por esta causa el nu 
merario escasea aquí hasta el punto de ganar á 
menudo el oro primas de bastante consideración. 
Y es tan frecuente esa escasez en nuestra capital, 
que el gobierno ha ordenado no hace mucho a las 
dependencias del Tesoro, que al remitir los pro
ductos de las rentas públicas se procure verifi
carlo por medio de letras, no apelando á las con
ductas de moneda sino en último extremo.» 

La Abeja Montañesa no teme que las corpora
ciones locales llamadas por la ley á emitir su in
forme en los expedientes promovidos, lo hagan 
de un modo contrario á loque la generalidad pien
sa en esta cuestión eminentemente práctica, como 
tampoco teme que el gobierno en su caso acoja 
esas solicitudes, en cuyo apoyo ningún fundamen
to sólido buscará el más acucioso ingenio, que co-

L a Gaceta de hoy inserta el siguiente ceremonia 
que se observará en el solemne acto de abrirse las 
Córtes en el dia de mañana 8 de Noviembre de 
1861 en el palacio del Senado: 

S. M. la Reina, acompañada de S. M. el Rey su 
augusto esposo, saldrá á la una de la tarde del 
real palacio, dirigiéndose al del Senado por la 
calle de Bailén y regresando por la misma. . 

Precederán á SS. MiVt., SS. AA. RR. los serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y don 
Sebastian, los jefes de palacio y la servidumbre. 

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de 
S. M, del real palacio, y otros tantos su llegada al 
del Senado. 

En el pórtico de este se hallarán cqn anticipa
ción para recibir á S, M. los ministros y la dipu
tación de las Córtes, compuesta de igual número 
de Senadores y diputados, precedida de cuatro ma-
ceros. 

Una diputación especial de las mismas Cortea 
acompañará á SS. AA. RR. los Sermos. Sres. I n 
fantes D. Francisco de Paula y D. Sebastian á la 
tribuna que les estará designada. 

Recibida S. M. por la diputación de las Córtes, 
hará su entrada en el salón, acompañada de S. M. 
el Rey su augusto esposo, de los ministros y jefes de 
palacio, precediendo los cuatro maceros, que seco-
locarán á la entrada del salón, y la diputación de 
las Córtes, que llegará hasta las gradas del trono. 

L a entrada de los maceros en el salón anuncia
rá la proximidad de S, M., y todos los concurren
tes se pondrán en pié. 

S. M. la Reina se colocará en el trono, y á su iz
quierda, en un sillón destinado al efecto, el Rey 
su augusto esposo; á uno y otro lado los ministros, 
y detrás de S. M. los jefes de palacio, las damas 
de honor y las demás personas de la servidumbre 
queS. M. haya designado. 

Luego que S M. la Reina y S. M. el Rey su augus
to esposo hayan tomado asiento, lo tomarán en sus 
respectivos puestos los señores presidentes y de
más individuos de las Córtes, y en seguida los 
asistentes á este solemne acto, permaneciendo en 
pié los ministros y jefes de palacio. E l presidente 
del Consejo de ministros , después de besar la 
mano á S. M., tendrá la honra de entregarle el 
discurso de apertura de las Córtes, retirándose in
mediatamente á su sitio. 

S. M. se dignará leerlo, y leido, lo entregará al 
ministro de Gracia y Justicia para que remita co
pias autorizadas á ambos cuerpos colegisladores, 
y se publique inmediatamente en la Gaceta de esta 
capital. 

En seguida, acercándose el presidente del Con
sejo de ministros, recibirá la órden de S. M. y pro
clamará su mandato en esta forma: «La Reina me 
ordena declarar que se hallan legalmente abiertas 
las Córtes de 1861, con arreglo a la Constitución 
de la monarquía.» 

Concluido este acto, y poniéndose en pié todos 
los concurrentes, S. M. bajará del trono y saldrá 
del salón precedida y acompañada en la propia 
forma que á su entrada hasta el pórtico del palacio 
del Senado, donde la diputación de las Córtes ten
drá el honor de despedirla. 

Veintiún cañonazos anunciarán la salida de su 
magestad del palacio del Senado, y otra salva 
igual su llegada al real palacio. 

Por el ministerio de la Guerra se comunicarán 
las órdenes oportunas para la formación de las 
tropas que deben acompañar á S. M,, y de las de
más que hayan de cubrir la carrera. 

Por el de la Gobernación se expedirán tam
bién las órdenes correspondientes para que se 
adornen las casas del tránsito y se enarene la car
rera; y para que tanto en ella como en las in
mediaciones del palacio del Senado, se obser
ven las reglas de buen órden acostumbradas en 
tales casos. 

Durante el dia ondeará el pabellón nacional, 
así en el real palacio como en los del Senado y 
del Congreso, y en todos los establecimientos p ú 
blicos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
55 c , publicado; á plazo, 49-70, 75 y 70 c , fin 
cor. vol ; 50 fio próx. vol. 

E l diferido á 43 -20 d., no publicado; á plazo, 43 
35 y 45 fin cor. vol. 

L a deuda del personal, á 21-80, no publicado. 

CRÓNICA GENERAL. 
Gomo la publicación del periódico artístico que he -

mos anunciado tiene probabilidades y es de gran 
importancia para las bellas artes españolas, debe
mos dar algunos pormenores del estado en que se 
halla este proyecto. E l Sr. Hernández, que conci
bió la idea de esta publicación durante sus estu
dios en el extranjero, lo comunicó al Sr. Vallejo, y 
este á su vez á los Sres. Cruzada, Lozano y P i -
zarro, y decidido s á todo trance á llevar á cabo la 
empresa, lo pusieron en conocimiento de otros com
pañeros y acordaron tener una reunión en casa del 
Sr. Cruzada. No pudiendo contar con una seguri
dad absoluta de que los ausentes aprobarían su 
idea, resolvieron por sí mismos sufrir todas las 
eventualidades en caso de contar únicamente con 
sus esfuerzos, y se constituyeron en socios funda
dores. 

Estos fueron los Sres. Cruzada , Gándara, Gar
cía, Hernández, Ivon, Lozano, Llanos, Manzano, 
Ponzano, Pizarro, Rico, Rivera, Sanz, Vallejo y 
Velasco. L a primera disposición que se acordó, 
fué notificar la resolución á los artistas y perso
nas cuyos conocimientos literarios en relación á 
las bellas artes pudieran contribuir al mejor éxito 
de la empresa. Prueba de lo bien acogida que fué 
la idea, es que en la segunda reunión asistieron 
como consocios los Sres. Haes, Araujo, Sánchez 
Blanco y otros cuyos nombres no recordamos en 
este momento, y se esperaban contestaciones afir
mativas tanto de provincias como del extranjero, 
habiéndose dado cuenta de que se inscribían como 
sócios los Sres. Esquivel, Zarco, Cantero, Ortega 
y otros. 

No es cierto, dice un periódico ministerial, que con 
objeto de hacer economías, se haya pensado si
quiera en suprimir las exposiciones de bellas ar
tes que tienen lugar cada dos años. 

Calcula un periódico que los gastos hechos por el 
gobierno para el simulacro ascienden, según ha 
oído, á 2 millones. 

E l del público no puede valuarse en ménos de 
40,000 duros. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche se puso en escena en el teatro Real Herna-
m, que alcanzó un éxito desgraciado. Por más es
fuerzos que hizo la Sra. Lagrange, no pudo sos
tener todo el peso de la ejecución, y la obra su
cumbió, merced á las escasas fuerzas de los que en 
ella se presentaban por primera vez. Los aplausos 
que resonaron en la sala, eran para la eminente 
artista, que fué la verdadera áncora de salvación. 
También el Sr. Bouché contribuyó algún tanto á 
evitar una completa catástrofe, y si no hubiera 
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hecho trinar á todo un Silva, y hubiese sostenido 
meior el personaje que representaba, le tributaría
mos nuestros elogios; pero aquellos trinos de bajo 
profundo para caracterizar la dignidad de on 
grande de España , son de un efecto tal, que toda
vía se nos erizan los cabellos al recordarlos. 

Ya hemos dicho que el Sr. Villani carece de fa
cultades, y cuando estas faltan, por más que se 
conozca el canto, los esfuerzos son iaútiles. Ni aun 
el recurso á que apeló de bajar un punto su cava
tina le salvó do cantarla lo más mal que puede 
darse. De las demás piezas no hay que hablar, 
porque el Sr. Villani no tiene voz, y por lo tanto es 
inútil que se empeñe en figurar como tenor de 
primo cartello: ni aun en un teatro de provincia 
pasarla. , 

Al Sr. Cotogni le aconsejamos que mida bien 
sus fuerzas antes de cargar con un peso superior á 
ellas* de esta suerte no se verá precisado á tras
portar todas las piezas, que es la señal más evi
dente de que la parte no se adapta á los medios 
de que puede disponer el artista. 

En la parte escénica los cantantes estuvieron 
también desacertados, cometiendo algunos contra
sentidos, que si no podemos tolerar á la empresa 
por lo que le toca en el servicio de la escena^ y 
porque se empeña en incurrir siempre en las mis
mas faltas, tampoco debemos perdonar á los ar
tistas, que tienen la misma obligación de ensayar 
el juego de la escena, para que haya propiedad 
en los cuadros que presenten los personajes en 
acción. 

Los coros mal. sobre todo la cuerda de tenores, 
que está muy débil. 

L a orquesta, así &.8Í. E l metal anduvo un poco 
desatentado en ciertos momentos en que no falta
ron trompetazos. 

La comedia traducida del español, titulada Infantes 
improvisados, y que so había estrenado en Lisboa 
con aplauso, ha sido al fin terriblemente silbada en 
el teatro Normal de aquella ciudad. 

En el teatro de la Zarzuela se está ensayando la ca
ricatura nueva en un acto y en verso, titulada/m-
presiones de viaje. 

En el teatro Real han empezado los ensayos de 
Judith. 

Hace pocas noches se daba en un teatro de Ló ndres 
la 265 representa'ion del famoso drama irlandés, 
del Sr, Diaz Bousic.iult, CoUela Bawm. 

¡Si en Novedades se cogiera una chiripa de es
tas! 

El célebre aereóstata Sr. Nadar ha estado á punto 
de perecer en una ascensión verificada dias pasa
dos, al anochecer, en el hipódromo de Paris. As
cendió acompañado del Sr. Godard; pero como la 
fuerza del gas fuese disminuyendo á causa del 
frió atmosférico, el globo empezóá descender. Los 
dos viajeros fueron arrojando el lastre que lleva
ban en la barquilla, pero el lastre se acabó, y el 
globo empezó á descender rápidamente sobre la 
isla de San Germán. L a perdición de los viajeros 
era segura, cuando de repente le ocurrió al señor 
Godard arrancar las tablas del fondo de la bar
quilla y arrojarlas, con lo que el descenso del glo
bo disminuyó y se salvaron ios aereóstatas. 

E l maestro Verdi no ha aceptado la presidenci a de la 
comisión instituida para formar los nuevos estatu
tos del Conservatorio de Mitán. 

En la capital del vecino imperio la piqueta demola-
dora va á echar abajo ios teatros siguient/ís: to
dos los situados en la extensión de los boulevares: 
Teatro Lírico.—Teatro Imperial del Circo.—Tea
tro de las Locuras dramáticas.—Teatro de la Gai-
té.—Teatro de Celassements comiques.—Teatro 
de los Funámbulos.—Teatro del Pequeño Lüizari. 
—Teatro del Ambigú Comique.—Teatro de la 
Puerta de San Martin.-Estos dos últimos no se
rán derribados hasta la primavera ó el verano de 
1863. Los otros están ya dando las últimas bo
queadas, como suele decirse, y el próximo invierno 
ya no se trabajará en ellos. 

El gran maestro Meyerbcer se halla gravemente en
fermo en Berlín, segau el Trovatore de Milán. 

E l domingo próximo empezarán probablemente las 
corridas de novillos, y tal vez mate en.algunas de 
ellas el hijo del Camará, conocido por Cúchares. 

E l banderillero Francisco Ortega (Cuco) continúa 
j bien de las heridas y varetazos que sofrió en la 
! corrida de toros del domingo. Los síntomas que 
| presenta el herido hacen concebir una pronta y 

radical curación. 

SECCION RELIGIOSA. 
SAKTOS ns MAHAN A , .San Severia n o y companero 

mártires. 
FUUCIOIÍPS m IGLESIA. Cuarenta horas en ¡a 

de Santa María, donde prosigue celebrándose la 
novena da la Virgen do la Almudcna; por la maña
na predicará D. Juan Bolaños, y por la tarde don 
Melchor Igües. 

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud 
habrá misa mayor á las diez, y en la iglesia de Je
sús Nazareno se hará el culto que todos los vier
nes al Divino Redentor. 

Prosiguen la novena y sufragios de Animas, en 
las Calatravas por la tarde, y en San Ignacio, Cár-
men Calzado, Santo Tomás, Italianos, San Anto
nio del Prado, San Pedro y oratorio del Espíritu 
Santo por la noche: en todas estas iglesias des
pués del sermón, se cantarán los lamentos, el salmo 
De profundis, y el responso. 

SECCION COMERCIAL. 
3 0 L 8 A D S M A D R I D » 

Cotisacion del dia 6 de Noviembre d i 1861 

FOSOOS J'ÜBLICOS 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pnblicado, 49 
40 c ; á plazo, 49-65, 60, 65, 60 y 65 fin cor. ó á 
vol.; fin cor. vol. 43-30. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 43-20. 
Deuda amortizable de primera clase, no publi

cado, 37-50 d. 
Idem de segunda id., no publicado, 15-25, 
Deuda del personal, no publicado, 21-90. 
Acciones de carreteras.—Emisión de Lp de Abril 

de 1850 de á 4,000 r»., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-15 p. 

Idem de á2,000 rs., no publicado, 97-50. 
Idem de l,a de Junio da 1851 de á 2,000 r»., 

no publicado, 96-50. 
ídem de 31 da Agosto ds 1852 da á 2,000 rs. , 

no publicado, 94-50 p. 

ídem do I , " de Julio di? 1%$ de ¿ 2,000 re , 
oo publicado, 95-25 

Acekmee de obra? pública* de 1.* de Julk d 
1858, no publicado, 95-25. 

Idem del canal de Isabel I I , á>i i 1,000 r» , B pov 
100 auuai, no publicado, 109 p. 

Obligaciones del Estado para «ubvencionde df 
ferro-carriles, no publicado, 91-90. 

Accione» del Banco de España, no publica
do, 205 d, 

CAMBIOS 
Lóudres á 90 dias fecha, 49-80. 
Paris á 8 dias vista, 5-22 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 

—Función 25.a de abono.—Ún bailo in maschera, 
ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRINCIPIE. A las ocho de la noche. 
—El tanto por ciento.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
£i dominó azul, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—.£7 juramento. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
La segunda dama duende, comedia en tres actos.— 
La moza decaliá, baile.—Alumbra á tu victima, pie
za en un acto. 

Nota. Mañana se pondrá en escena la aplaudi
da comedia en tres actos titulada Otra casa con dos 
puertas. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Función extraordinaria.—Sinfonía.—La tertulia, 
baile en un acto.—Gran fantasía sobre aires es
pañoles y árabes, compuesta y ejecutada á la 
guitarra por D. Antonio de Alba.—Miscelánea 
de bailes nacionales, donde se bailará La ga
llegada por la primera bailarina doña Carlota P i 
cazo, acompañada por el Sr. Guzman.—Capricho 
en el xylocordeon (instrumento de paja y made

ra), compuesto y ejecutado por lí 
fesor y director de orquesta di V^edih,! 
Molborg.-f/na A ^ í a V ^ T^fco^o 1° Pro, 

Fantasía de flauta, por D j ^ ' b.aile ¿r1r<C 
mos, primer premiodej real c0qnmn 
sica y d e c l a m a c i o n . - L o s ^ S f r v a t , ^ 
andaluz.-ff í ionio alcalde Z c l0s d? C ^ M . 

10' Jinete. ' h^k 
MADRID: Oficinas de e8ic ^ . 

Preciados, núm. 57, piso perió<iico ¿k*. 
Moro. Puerta del So? e a ^ J ^ líbS6 le 

Pasage de Matheu. ^ n i I C I ^ > 7 !* ^ 
PaomciAs: En todas las i¡brsr, ¿ ^ 

cionea de correos. ^ ^ « 1 
ULTRAMAR: Santiago de Cuba n T ** 

- M a n i l a , D Manuel Ramírez ^ 
D. Amaranto Martínez de S s c o C ^ C<na ' 
D. Ignacio Guasco. -Sanía G r ^ ¿ 7 T P u e ^ & 
Jacinto Jimeno. * ae r««eftfe J . 

EXTRANJERO: Paris, Mr Laffif« n , 5 
pañía, 20, rué de la Banque é 6 
treDame des Victoires.—¿(W 
C á t e m e M r . T h ' ^ 
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M O N T E P I O U N I V I i i l 
C O M P A Ñ I A P E S E G U R O S M U T U O S S O B R E L A V I D A 

Situación de la Compañía en 30 da Setiembre de 1861. 

N ú m e r o de i m p o n e n t e s » . . . . 5 3 , 8 5 9 
C a p i t a l s u s c r i t o . . . . . . R s . 2 8 7 . 9 3 4 , 9 4 5 
T í t u l o s c o m p r a d o s . . . . . . . 1 2 6 . 4 1 6 , 0 0 0 

L a c o b r a n z a d e l o s d e r e c h o s d e a d m i n i s t r a c i ó n s e v e r i f i c a e n p í a -

z o s d e u n o p o r W O , ó a l c o n t a d o , c o n l a r e b a j a d e 1 2 p o r 100. 
EL MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que dos años de existencia, es ya conocido del públiea 

¡o bastante para que pueda creerse exento de seguir la costumbre admitida de enumerar las ventajas ge
nerales Y especiales que sus estetutos ofrecen á los maponentes. 

Toáo el que desee ingresar en cualquiera de las asociaciones que comprende, haHai i ĉ i la direecioR 
general, en Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en las oficinas de sus representan5 s en provincias, 

si como en los prospectos eue se facilitan á quien los pide, los datos, aclaraciones y d*, xúes que necesite 
ara ilustrar su opinan en la materia,, 

Desde i.0 de Enero de 1861, se admiten imposiciones para la NUE VA ASOCIACION de 
S E G U R O S D E C U O T A Y P L A Z O F I J O S 

APLICABLES A LA 

REDENCION DEL SERVICIO MILITAR, 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1. 0 de 
Mayo de 1865 en adelante. L a s bases especiales de estos Seguros se espí ican detenidamente 
eií el Prospecto número 2 . 

RELEGADO DEL GOBIERNO i SR. D. JOAQUIN MALDCNAOO MACANÍV, gefe de Ádministramn. 

JUNTA DE INTERVENCION. 
M a r q u e s de S a o f e l i - S r . B . I g n a c i o J o f i é E s c o b a r . 

E x c m o . S * . M a r q u é s á e 
E x c m o . S r . C o n d e de A i c o l e a . 
S r . D A l o n s o G u l l o n . 
S r . B» A n d r é s C a b a l l e r o y R o z a s . 

ees , p r e s i d e n t e . 
E x c m o = S r . ' B . J u a n D r u m e n , v i c e 

p r e s i d e n t e . 
E x c m o . S r . C o n d e de S a c a f é . 

^xcmo= Sr . . Ckmde de M o c t e z u m a . S r , B . J o a q u i n J o s é C e r v i n o . 
E x c m o . S r . C o n d e de P o m a r . 
S r . B . F a u s t o M i r a n d a . 
E x c m o . S r . B . J o a q u i n de B a r r e e -

ta J d d a m a r . 
S r . D . B a m o n G a m p o a m o r . 

DIRECTOR GENERAL: EXCMO. SR. DUQUE DE R YAS, GRANDE BE ESPAÑA 
SUBDIRECTOR GENERAL : EXCMO. SR. MARQUES DE SAN JOSE. 
SECRETARIO GENERAL: SR. D. VICENTE MARTINEZ ALONSO. 
ABOGADO CONSULTOR : SR.D. LAUREANO FÍGÜEHOLA. 

uxemo. S » F . 
s e c r e t a r i o p r i m e r o 

I r . B . M a n u e l 
g u n d o . 

e i a s c o a m , 

i d . s e -

FORMULARIOS DE ESCRITURA 
con sujeción á lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, al reglamento para su ejecución y á la instruc
ción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos, precedidos de la doctrina legal nece
saria. 

Un tomo de unas 600 páginas, que eslánrá terminado en noviarnbre inmediaU, ó lo mas tarde en di-
diciembre. Consta de 12 entregas á dos y medio reales cad i una estando en prensa la segunda. Los que 
se suscriban abonando en el acto 24 rs. si es antes del 1.° de noviembre, ó 26 siendo después, recibirán 
la obra completa, bien encuadernada, ó por entregas, como gusten. 

Se suscribe únicamente en esta córte casa del autor, D. Antonio de Casas y Moral, calle de Josas y 
Maria, uúm. 25, cuarto tercero. 

De provincias se admiten hbjanzas en carta certificada. (19) 

m 
d e l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 

V I A J E D E MADRID A P A R I S E N 65 H O R A S . 

V A P O R E S - P O S T A S F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías .—Línea rapidís ima, única directa de Valencia 

á Marsella i 
Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las S de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana s viaje en 14 horas 

eonsignaíarios er; Valencia, don Emilio Fermand^ calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda de Nava 
y compañia, calle de Alcalá, núm. 16. 

UE LAS viAb UHINAIÜAS, CURADAS roa F.L Jas-nSít* IUÍ Síg^i^Jfe'. El'ImítWprtstáUo 
nn™/"r0™8 médicos de paris- 5 f. y 8 la botella. m . A V X , farmacéutico en Paris, 7, r. diiUinbtfti 
» E BiTvili03131"1"08'C0I!StÍp-C'0S' deI Pech0 'cu l ,ados ' ía P A S T A ¥ Effi ¿ A E i A S i K 
K&oílHnWJSwL?6 r,^)"0' dé i:,m tól!!a,,!0 T(,hl. 1 f. 10 c. íá cato y 3 f. Vcm^ m mm, 
num " c o S t.al!e ̂ or'num-10- Por mcnor' en de Calderón calle del Mnclfe 
m r H , Ú ^ ^ Miquel, Arenal, 6. M m n l , Soler; Borcelol.e' 
m u ™ , pw^p, rroiongo, beville, Ytnda; Valencia, Domingo; Córdoba, Diego; Badajoz, ig . Ordonex 

¡ H l M P O R T A M T l - ü ! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran medicina doméstica figura en la categoría de las primeras aacesidadesde ia vida, poi 
(¡ue si mundo ha llegado á convencei-se de que etfá cura muchísimas enfermedades, para ias cuales 
• i domas remedios hablan sido reconocidos como insuficientes. Este hecho os hoy patente y por est 
3? personas debilitadas ó de una constitución débil encuentran una mejora inmediate cou" !a tóales 
atiuoucia de estas pildoras. 

AFEGCÍONESBILIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de Id bilis son de una importancia vital para la salad. Las pildoras Bo-

Mima y obran especialísima y efieacísimaraeate sobre el hígada, rectificando las irregulariasdos as | s U 
curando infaliblemente la ictericia las afecciones biliosas y todas ias enfermedades que sa derivan 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES'DE LAS MUJERES. 
Las irregularidades {unGionales peculiares ai bello sexo son invariabitíraenle corregidas sin suíri-

uiieatos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso de las pildoras Holloway. Son la medicina 
mas segura para todas las enfermedades incidentales de las mujereí-, cualquiera qué sea la edad da fifc 
bfi, as como también para ios níñoi:. 

Las pildoras Koilovváy son eaciftéa muy especialiaente pí] 
epilépticos. Enfermedades venéreas. 

Erisipelas. 
Kidropesia. 
Ictericia. 
Indigestiones, 
inflaraaciories. 
irregularidades de ia mestrua 

cion. 

la?; siguientes enfermsáade 
Jaqueca. Accideuí 

\sma. 
^lenluras de toda especie, 
ebilidad 6 ¡"alta de fuerzas por 
cualquier causs. 
lorAs de cabeza, 

iseuteria. 
j ifermadades del hígado. 

Estas pildoras son elaboradas bajo la ins|->eceíon personal del profesor Holloway, j cada caja va 
acompasada de una instrucción impresa en español, que esplica el modo de hacer uso de ^Kas, 

m venden en el establecimionío general del profesor Holloway, 244. Strand, Lóndres. 
Un Madrid en las principalss boticas. 
En iss provincias en todas las boticas y 'drogaenas de mas importancia. 
' f.s pr.'feC'oa Q« ventasen '7. 18 y zS reeíes es da oitjs, «n uioann-io» n su tamaño. (A. 415?;) 

Lombrices de toda clasa. 
Lumbago ó mal de riño ie.» 
Manchas en el cútis. 
Obstruccione?, 
Síntomas secindarioí:. 
Tisis, ó consunción pulmonar 

G0MME NOBLESSE 
COMO LA NOBLEZA. 

Esta agua, debida á nuestro sistema 
de destilación, deja muy atrás á la 
llamada de Colonia da Alema Ma 
Los aficionados halarán en ella m 
pe-fume mas ?uave que ante; no 
conocían. 

Delettreat y compañia 
11, rué d'Enghien, Paris. 

Depósitos en Madrid, ESPOSICION 
eias, en casade sus c&rresponsales. 

T I T R E O B L Í O E 
EL TITULO OBLIGA. 

Artículos recomendados. 
Leche de cacao, producto nuevo que. 

hace desaparecer las pecas dejando 
y conservando al cútis su primitiva 
irescura. 

Cremas de lirios del Valle, nuevo Cold-
Cream para la tez. 

Crema imperial y pomada de mil fio-
res para cuidar el cabello. 

Jabones de los soberanos con las armas 
de cada nación. 

Jabones de bourdoirs muy á la moda. 
Vinagre y agua de violetas de Niza 

para el tocador. 
ESIRANJERA, calle Mayor, ÍO.—En provm-

(A.. 1643) 

J A R A B 

P A S T A 
D E 

B E R T H E 
Á L A 

C O D E I N A 

Recomendados por los médicos mas 
celebres contra los costipados, la 
gripe, la tos fatigosa de los catar
ros, la convulsiva, la de bronquitis 
y tisis. {Léanse las notables obser
vaciones medicas consignadas en los 
prospectos francés y español que se 
dan con cada caja y frasco. 

DEPOSITO EN PARIS : famueia da! Lonm, 
151, ra» Saint-Boaeré, j ta toda* ka majoni i * 
Europa. 

Vaotaa per mayor, oen grandat rabajaa : aa 
MADRID, aapoaieioa attran]ara, calla Mayar, a* 1<X 

En Madrid, laboratorios de Calueron, l'fíncipe, 
núm. 13; decollantes, plazuela del Angel, númern 
7 y de Simón, Caballero de G"acia, 1.—En provin
cias, ver los principales periódicosde cadaeapital 

m 
D E 

CÁPSULAS MATHEY CAYLüS. 
M e c o p a i b a p u ^ o ; y de copa iba 

c i t r a t o de h i e r r o de c o p a i b a y 
R a t a n i a , e tc . 

Los doctores Cullerier, ñicond y Pucht del 
hespital du Midi en Paris, i . HUI Hassall y 
Wm. Lanc i u Leck hospital de Lóndres, des
pués de habwlos som«tido á numerosos eusa-
.yos, han certificado que las cápsulas Matliey-
Gaylus ssu bajo todos conceptos mucho mas su
periores que las de gelatina, grageas y demás 
preparacionM de eopai a, y que las consideran 

mejor remedio contra las enfermedades 
Ivntagiosas. 

Depésite en Madrid por may»r, Esposicioi 
wtranjera, calle Mayor, núm. 1#. Por meno 
Caldean, Príncipe, 13; Collantes, plazuela oei 
lAngel, 7 . - E n provincias, los señores tormr 
jcéuticos depesitariss de la Esposicion estrau 

del P Fábrica y vent-s per mayor, «a cíSa a 
Mathey Caylus, farmacéutico, Cancrour o» 
Odéon, l©/en Paris. (A> ^ ^ Ü L i 

El depósito central de Kspaña que por espacio de 13 años 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

B E A . L O P E S Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARIS. 
S a l i d a s de A l i c a n t e . 

Para MALAGA y CADIZ.—Todos los martes á las once de la mañana. 
BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mattana. 

Mercancíasá precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo-

lan mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vi'a Alicante, Málagí 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carriles á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

Muy eficaz contra las inflamaciones « in^\19áé 
nes de la garganta y pecho, constipados^ n 
garganta aloma (estincion de voz), catarro^ g ^ 
ó eró icos, asmas, coqueluches y 6^Pf • ^ deji 
de sabor muy agradable, calma la tes y 
sabor ninguno en la boca. DACTA GEOFlGE 

La justificada nombradla do la f A M A U * 
y su fabricación al vapor, han valido á su 
dos m e d a l l a s , u n a de p l a t a e n i » * 
y o t r a de o r o e n 1 8 4 5 . 

Fábrica en Paris, rueTailbput num. ^ . D. 
Depósito por mayor enMadríd, m^mJl Cal-

jera, wlleMayer, 10, y por menor á 10 ̂ * j^Lei 7 
Wrón, Principe 13, y Collantes plazuda d e l A ^ 
—En provincias: los representantes de l a ^ 
Estranjera. ^ J ^ ^ -

r r A . . Rn^mn. rUC neUVC f .Án-

O P R E S I O N E S MEVRALGÍAS 
TOS, CATARROS. - O l ^ J l » » » . ^ IRRITACION DE PECHO. 

I N F A L I B L E M E l V r E AIJVIADOS ¥ CtHADO». 
ASPIRANDO el humo, este calma el sistema nervioso, facilita la expectoración, 
y lavorece las funciones d e ó r g a n o s respiratorios. —PARIS , J . E S P i C , 
calle de Amwtordiun , 6. - E n MADRID, Expowlelon ewtraujcra, 
«alie Mayor, 19. E x i j a n la Siguiente Firma «n e*da Cigamto. 

. El Kousso de Mr. Bo^gio, rueZZ\T¿M 
IChamps, 13, ^ - ' ^ ^ ^ ' v ^ T ^ ^ renlasesperienc.^ acadtoas^ ^ ^ ^ ^ d,. 
tanto cuyas cualidades ebwu y 
mostradas. , Fínosicion estranje"! 
I Venta al por ^ o r ^ n i l , 
ra, calle Mayor,níim. K 
L)0rVictfe Collaníes, plazue'a del A ^ . , / ^ ¿ i 
^o^rlliquel, Arenal 6 . - ^ ^ ^ ) , 
íprovincias, en casa de los represenw 
Esposicion estranjera. 


